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Sección Oficial

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 191 12-02-09
Artículo 1°.-  Déjase sin efecto a partir de la fecha

del presente Decreto, la incorporación a la Planta Tran-
sitoria de la señora TRIBUZIO Sandra Mariel (Clase 1970
– DNI Nº 21.661.438) dispuesta por Decreto Nº 829/08,
en el cargo Administrativo, Ley Nº 5647 y su Decreto
Reglamentario, para desempeñarse como administrati-
va en el Hospital Zonal Trelew dependiente de la Direc-
ción Provincial Area Programática Trelew de la Secre-
taría de Salud.

Artículo 2°.- Desígnase a la señora TRIBUZIO
Sandra Mariel (Clase 1970 – DNI Nº 21.661.438) en el
cargo de Secretaria del señor Subsecretario de Gestión
y Coordinación de Recursos de la Secretaría de Salud,
en los términos dispuestos por el Artículo 66º del De-
creto Ley Nº 1987, a partir de la fecha del presente De-
creto.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70
– Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 – Gas-
tos en Personal del Servicio Administrativo Financiero
70 – Programa 01 – Conducción de la Secretaría de
Salud, Actividad 01 – Conducción de la Secretaría de
Salud, del Presupuesto para el año 2009.

Dto. Nº 213 23-02-09
Artículo 1°.- Adhiérese a la conmemoración del 87º

Aniversario de la localidad de Río Pico, a celebrase el
día 04 de Marzo de 2009.

Artículo 2°.- Declárase asueto administrativo, el día
04 de Marzo de 2009, para los organismos dependien-
tes del Gobierno Provincial con asiento en la localidad
de Río Pico.

Dto. Nº 215 23-02-09
Artículo 1°.- Autorízase a la Dirección de Adminis-

tración del Ministerio de Comercio Exterior, Turis-
mo e Inversiones, a realizar el anticipo de Fondos
con cargo a rendir cuenta documentada, a favor del
señor Carlos Jones (DNI Nº 10.157.543) personal
de la Subsecretaría de Turismo y Areas Protegidas,
por la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000) los
cuales serán destinados a cubrir los gastos de mon-
taje de stand, como así también de atención a fun-
cionarios, derivados de la participación de la Pro-
vincia del Chubut en el acto conmemorativo del
aniversario de la firma del Tratado de Pilar, a desa-
rrollarse en la localidad de Pilar, Provincia de Bue-
nos Aires entre los días 19 y 24 de febrero del año
en curso.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
64 – SAF 64 – Programa 17 – Actividad 01 – Inciso 3 –
Principal 7 – Parcial 9 – Fuente de Financiamiento 111 –
Ejercicio 2009.

Dto. Nº 217 26-02-09
Artículo 1°.- RATIFICASE en todos sus términos el

Convenio celebrado con fecha 20 de noviembre de 2008,
entre el Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería,
la Municipalidad de la ciudad de Trelew y la Cooperativa
de Consumo y Vivienda Limitada de Trelew, protocolizado
al Tomo 05, Folio 133 del Registro de Contratos de Lo-
cación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General
de Gobierno, con fecha 11 de diciembre de 2008.

Dto. Nº 218 26-02-09
Artículo 1°.- AUTORIZASE a la Dirección General

de Administración del Ministerio de Coordinación de
Gabinete a realizar las transferencias de fondos reque-
ridas por el Juzgado Federal de Rawson, con compe-
tencia electoral, dentro de los límites establecidos por el
Convenio de Colaboración suscripto entre el Gobierno
de la Provincia del Chubut, el Tribunal Electoral y el Juz-
gado Federal de Rawson con competencia electoral, que
fuera firmado el 01 de julio de 2007 y que cuyas cláusu-
las SEGUNDA y QUINTA fueran rectificadas por el acuer-
do firmado el 05 de enero de 2009, y la ADDENDA al
mismo.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto y que asciende a la suma de PE-
SOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 96.525) se imputará a la Jurisdicción 10, SAF 10
Ministerio de Coordinación de Gabinete, Programa 1 –
Ubicación Geográfica 11999 – Inciso 5 – Principal 2 –
Parcial 1 – FF. 111

RESOLUCIONES

SECRETARÍA DE PESCA

Resolución N° 43/09.
Rawson, 24 de Febrero de 2009.

VISTO:
El Expediente 300/09.-SP, la Ley Provincial Nro.

5639, la Disposición Nº 200/00 DGP y las Resoluciones
Nº 39/09 SP y 40/09 SP; y

CONSIDERANDO:
Que el Expediente Nº 300/09 enmarca las Resolu-

ciones de la pesquería de langostino patagónico en la
temporada 2009;

Que por Disposición Nº 200/00 DGP se estableció
la Zona de Esfuerzo Pesquero Restringido para buques
menores de 21 m;
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Que por Resolución Nº 39/09 SP se autorizó una
prospección de pesca en el área de veda total temporaria
de Bahía Camarones establecida por Resolución  Nro.
160/08;

Que por Resolución Nro. 40/09 SP se autorizó una
prospección de pesca en el área de veda total temporaria
de la Zona de Esfuerzo Pesquero Restringido estableci-
da por Resolución Nro. 16/09;

Que en virtud de la información recolectada en las
prospecciones mencionadas, resulta necesario ratificar
la veda establecida por Resolución Nro. 160/08 y auto-
rizar la pesca de langostino en la Zona de Esfuerzo
Pesquero Restringido, con excepción de una franja cos-
tera en la zona de Isla Escondida;

Que en función de la competencia específica de
asistencia al Poder Ejecutivo en la implementación y
planificación de las políticas referidas a los recursos
pesqueros, la Secretaría de Pesca resulta el organismo
competente para el dictado de la presente Resolución;

POR ELLO:
El Secretario de Pesca
RESUELVE:

Artículo 1º.- ESTABLECER una veda total a partir
del día 24 de febrero de 2009 a las 00:00 horas en  la
zona delimitada por los siguientes puntos:

43º35 LS y la costa
43º35’ LS y 65º11’ LW
43º47’ LS y 65º18’LW
43º47’ LS y la costa

Artículo 2º: RATIFICAR  la zona de veda total per-
manente establecida en la Resolución Nº 160/08.-SP.

Artículo 3º- HABILITAR la pesca de langostino a
partir de las 00:00 hs  del  día 24  de febrero  de  2009
en la Zona de Esfuerzo  Pesquero  Restringido  estable-
cida por Disposición Nº 200/00,  con excepción de las
áreas establecidas en los Artículos 1º y 2º de la presen-
te Resolución.

Artículo 4º: LA continuidad temporal de las áreas
establecidas en la presente Resolución estará sujeta al
monitoreo de la actividad de la flota.

Artículo 5º: Regístrese, Comuniquese a la Provincia
de Santa Cruz, a los permisionarios, a la Prefectura
Naval Argentina, dése al  Boletín  Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

P.P. HECTOR ENRIQUE ZORROZUA
Director de Control y Fiscalización
A/C Secretaría de Pesca

Resolución N° 45/09.
Rawson (Chubut), 25 de Febrero de 2009.

VISTO:
El Expediente Nº 215/09-SP, las Leyes provinciales

Nº 5074 y Nº 5585, las Disposiciones Nº 84/02, 126/02,
211/03-DGIM y PC, las Resoluciones Nº 344/06-SP y

Nº  160/08 del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria, el Informe Técnico Cupo Precautorio
Mejil lón Febrero-Marzo 2009 Riacho San José
Repoblamiento de bancos de mejillón del Riacho San
José- Evaluación del Banco Los Palos”, y;

CONSIDERANDO:
Que El Riacho San José es una zona donde habi-

tualmente se ha realizado recolección costeras de
moluscos bivalvos y gasterópodos, conformando los
bancos costeros de mejillón el  sostén de la comunidad
de recolectores costeros de la zona;

Que mediante las disposiciones Nº 84/02, 126/02,
211/03 la administración definió un “Área de Evaluación”
en la zona de El Riacho San José, delimitada por la
línea de costa y la línea imaginaria que une Punta Meji-
llón y Punta Juan de la Piedra y,  otorgó el uso exclusivo
del área a los miembros de la comunidad que tradicio-
nalmente han realizado la recolección costera de
moluscos bivalvos en la zona, mientras dure la evalua-
ción de los principales recursos;

Que en el marco de la “Experiencia piloto de
repoblamiento y formación de bancos intermareales de
mejillón del Área de Evaluación” se realiza la evalua-
ción del banco de Los Palos;

Que en base a esas evaluaciones, en el informe téc-
nico citado en el visto, se recomienda habilitar la extrac-
ción de un cupo precautorio de captura de mejillón de
hasta cinco (5) bolsas por mes para los meses de fe-
brero y marzo de 2009 a los recolectores costeros de El
Riacho San José;

Que se ha cumplido con los requisitos que estable-
ce la Autoridad Sanitaria Nacional para la Clasificación
de Zonas de Producción de Moluscos Bivalvos en el
litoral provincial;

Que mediante la Resolución Nº 160/08 del Servicio
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, depen-
diente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentos del Ministerio de Economía y Produc-
ción, reconoce al Golfo San José como zona de  pro-
ducción de moluscos bivalvos, clasificada como zona
A, de acuerdo a lo solicitado por la  Secretaría de Pesca
de Chubut;

Que mantener esta Clasificación de Zonas requiere
de metodologías y procedimientos que deben cumpli-
mentar todas las partes: productores, transportistas,
procesadores y administradores para cumplir con las
exigencias higiénico-sanitarias y documentales;

Que el manual de Procedimientos de Control de
Zona de Producción, aprobado por la Resolución Nº 344/
06-SP, establece la metodología para la recolección,
producción,   transporte, procesamiento y control de las
explotaciones comerciales de moluscos bivalvos desti-
nados al consumo humano;

Que la Secretaría de Pesca, encargada de la vigi-
lancia, control y certificación del cumplimiento de las
normativas en vigencia referidas al tráfico de moluscos
bivalvos desde la zona de producción, concentrará el
esfuerzo de control en las playas operativas definidas
en el Artículo 6º de la Resolución Nº 132/07 - SP;

Que en tal sentido, resulta necesario dictar el acto
administrativo correspondiente;
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Que la Autoridad de aplicación es la Secretaría de
Pesca en virtud de lo establecido en el Artículo 19 de la
Ley Nº 5074;

POR ELLO:
El Secretario de Pesca
RESUELVE :

Artículo 1º.- HABILITASE  hasta el 31 de Marzo de
2009, la   extracción  de  un   cupo precautorio de cap-
tura de hasta CINCO (5) bolsas de mejillón por
permisionario  por mes, para los meses de febrero y
marzo de 2009, a los recolectores costeros habilitados
a operar en el “Área de Evaluación”  delimitada en El
Riacho San José.

Artículo 2º.- La Secretaría de Pesca realizará el
control pertinente y emitirá la documentación requerida
para el transporte de las capturas.

Artículo 3º.- EL    producto  de  la  pesca  deberá
ser  destinado  exclusivamente a  centros de expedi-
ción, depuración o transformación habilitados para tal
fin, dentro del territorio nacional, que posean las habili-
taciones pertinentes y cumplan la normativa vigente
tendiente a garantizar la aptitud de los productos para
el consumo humano.

Artículo 4º.- LOS  documentos  que  se  utilizarán
para el transporte de las capturas hacia los centros de
expedición, depuración o transformación serán: “Etique-
ta de Registro de Recolección”, “Parte de Producción”
y “Guía de Tránsito para Moluscos”, según lo establece
el Manual de Procedimientos que fuera aprobado me-
diante la Resolución Nº 344/06 – SP. Todos estos do-
cumentos serán provistos por la Secretaría de Pesca.

Artículo 5º.- LOS  permisionarios deberán identifi-
car  todos  los  continentes o embalajes que protejan a
los productos recolectados y que se utilicen para trans-
portar las capturas desde la zona de producción y /o
recolección  hasta los centros de expedición, depura-
ción o transformación, con la “Etiqueta de Registro de
Recolección” numerada, consignando la información
establecida en el apartado 9.1. del Manual de Procedi-
mientos.

Artículo 6º.- LOS  permisionarios deberán  comple-
tar, en original y dos copias,  el  “Parte   de Produc-
ción”, con carácter de declaración jurada,  que acom-
pañará la captura  desde la zona de producción y/o re-
colección  hasta los centros de expedición, depuración
o transformación, consignando la información estable-
cida en el apartado 9.2. del Manual de Procedimientos
y reservará la copia para su control personal.

Artículo 7º.- LA  Secretaría  de  Pesca emitirá, en
original  y  dos copias, la “Guía de Tránsito para
Moluscos” que acompañará la captura desde el centro
de control o  delegación de la Secretaría hasta los cen-
tros de expedición, depuración o transformación, con-
signando la información establecida en el apartado 9.3.
del Manual de Procedimientos y reservará la copia para
control.  Este documento se confeccionará en base a
la declaración efectuada por el permisionario en el “Par-
te de Producción”.

Artículo 8º.- LOS  centros de expedición,   depura-
ción   o transformación, destinatarios de las capturas,

completarán los datos requeridos en la  “Guía de Trán-
sito para Moluscos”, archivarán los originales de los tres
documentos definidos en el Artículo Nº 8 de la presente
Resolución, y que acompañan las capturas, a los efec-
tos de registrar la trazabilidad del producto y  remitirán
a la Secretaría de Pesca la copia de la “Guía de Tránsi-
to para Moluscos” intervenida por el establecimiento.

Artículo 9º.- LA  vigencia   de   la   presente  autori-
zación  estaría  sujeta  a los resultados de los análisis
para la determinación de toxinas que se realicen a partir
de la fecha.

Artículo 10º.-  LAS infracciones a la presente reso-
lución serán sancionadas  en  el marco de la legislación
vigente.

Articulo 11º.- REGISTRESE,  comuníquese  a los
interesados,  dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

P.P. HECTOR ENRIQUE ZORROZUA
Director de Control y Fiscalización
A/C Secretaría de Pesca

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE COORDINACION DE GABINETE

Res. Nº 10 23-02-09
Artículo 1°.- OTORGASE un subsidio en la suma de

PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) a favor de la Asocia-
ción Civil denominada “FEDERACION DE GIMANSIA
DEL CHUBUT” con domicilio en la ciudad de Trelew
destinado a la adquisición de UNA (1) notebook que será
utilizada en procura de agilizar las cuestiones adminis-
trativas y pedagógicas, proceder a confeccionar una
base de datos dirigida a ordenar y actualizar el padrón
de las MIL QUINIENTAS (1.500) atletas afiliadas perte-
necientes a las diecieséis (16) instituciones componen-
tes de la Federación mencionada .

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los TREINTA (30) días de recibido y rendi-
do por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del
Chubut dentro de los sesenta (60) días subsiguientes,
remitiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de Coor-
dinación de Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 10 – SAF 10 – Programa 5 – Actividad 1 – Inciso 5
– Principal 1 – Parcial 7 – Ejercicio 2009 – U.G. 7751 –
Fuente de Financiamiento 111.

Res. Nº V-20 23-02-09
Artículo 1°.- Aceptar a partir del 1 de marzo de 2009,

la renuncia presentada por la agente Natalia GIORDANI
(MI Nº 23.824.418 – Clase 1974) a su función como Pro-
fesional – Planta Transitoria, dependiente de la Direc-
ción de Reconocimientos Médicos de la Subsecretaría
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de Relaciones Institucionales del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete, en el cual fue incorporada, mediante
el Decreto Nº 30/09.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, AGRICULTURA Y
GANADERIA

Res. Nº 37 11-02-09
Artículo 1°: AUTORÍZASE  el  pago  del Aporte Re-

integrable Operatoria 2008, por la suma de PESOS
SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 650,00), correspondiente
a la aprobación del Plan Forestal aprobado por la Dis-
posición Nº 125/08-DGByP que como Anexo I forma
parte de la presente Resolución.

ANEXO I

ANR: Aportes No reintegrables

*TOTAL DE HECTÁREAS: Una Hectárea con trein-
ta y siete áreas (1,37 ha)

**Nº de plantas infestadas: Setenta y nueve (79 pl)
***Total en Pesos ANR; Seiscientos cincuenta ($

650,00)

Res. Nº 44 12-02-09
Artículo 1°: AUTORÍZASE  el  pago  del Aporte Re-

integrable Operatoria 2008, por la suma de PESOS
CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE
CON OCHENTA CENTAVOS ($ 44.320,80) correspon-
diente a la aprobación del Plan Forestal aprobados por
la Disposición Nº 121/08-DGByP que como Anexo I for-
ma parte de la presente Resolución.

ANEXO I

ANR: Aportes No reintegrables

SUPERFICIE TOTAL: Setenta Hectáreas con
Ochenta Áreas (70,80 ha).

PESOS: Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Veinte
con Ochenta Centavos ($ 44.320,80).

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° 27 22-01-09
Artículo 1°: Auspiciar la Capacitación denomi-

nada: “Prácticas de lo Sensible - Arte Contemporá-
neo en la Patagonia Argentina”, organizada por la
Dirección de Cultura dependiente de la Municipali-
dad de Puerto Madryn, que se realizó los días 21,
22 y 23 de Agosto de 2008; 23, 24 y 25 de Octubre
de 2008 y 4, 5 y 6 de Diciembre de 2008, en la
mencionada ciudad.

Artículo 2°: Acreditar una duración de sesenta y nue-
ve (69) horas reloj a los participantes que cumplieron
los requisitos de aprobación.

Res. N° 28 22-01-09
Artículo 1º: RECONOCER, lo actuado por el Institu-

to Superior de Educación Tecnológica Nº 812 (ISET) de
la ciudad de Comodoro Rivadavia, en la ciudad de
Esquel, desarrollando sus actividades en la Escuela Nº
713 de la misma ciudad, a partir del inicio del ciclo lec-
tivo 2008 y hasta la fecha del dictado de la presente
Resolución.

Artículo 2º: CREAR, a partir de la fecha del dictado
de la presente Resolución, la sede Esquel del Instituto
Superior de Educación Tecnológica Nº 812 (ISET)
de la ciudad de Comodoro Rivadavia, que desarro-
lla sus actividades en la Escuela Nº 713 de la ciu-
dad de Esquel.

Artículo 3º: ASIGNAR a la sede Esquel del Instituto
Superior de Educación Tecnológica Nº 812 (ISET) de la
ciudad de Comodoro Rivadavia, el CUE Nº 2600578-
02.

Artículo 4º: RATIFICAR el Convenio celebrado en-
tre la Escuela Nº 713 de la ciudad de Esquel y el Institu-
to Superior de Educación Tecnológica Nº 812 (ISET) de
la ciudad de Comodoro Rivadavia, de fecha 02 de Octu-
bre de 2007.

Res. N° 29 22-01-09
Artículo 1°: Auspiciar la “IX Jornada Nacional de

Bibliotecarios Escolares y II Feria Taller”, organiza-
das por la Biblioteca Nacional de Maestros del Mi-
nisterio de Educación de la Nación, los días 6 y 7
de Noviembre de 2008, en la ciudad de Autónoma
de Buenos Aires.

Artículo 2°: Acreditar una duración de dieciséis (16)
horas reloj a los participantes que cumplieron con los
requisitos de aprobación.

Nº de 
plan Co-titular Documento Sup. 

(ha) Actividades Tipo Diámetro 

Nº de 
plantas 
infestad
as 

Monto 
($) 

ANR 

Obs. 

103/08 

Miguel Ivan 
HOPKINS 
Alberto 
Cilian 

HOPKINSS  

DNI: 
21.354.180 
12.594.423 

1,37 
Operatoria 
ANR Raleo 
Sanitario 

1ra. 
Cuota 

Hasta 20 
cm. 
Mayores 
de 20 cm. 

28 
51 

140,00 
510,00 

Marca
ción 

Reali-
zada 

  
 1,37  

 
 

79 650,00  

 

Nº de 
plan 

Titular Docu-
mento 

Sup. (ha) Actividad Inciso 6 AR Inciso 5 
ANR ($) 

Monto total 
($) 

Observaciones 

64/08 RAGO 
Pablo 

DNI 
11.025.2
27 

19,40 Poda ----------- 9.700,00 9.700,00 Certificación de 
obra realizada 

   19,40 Raleo ----------- 14.588,8
0 

14.588,80  

13/08 FORES
TAL 
PATA-
GONIA 
S.H. 

CUIT 
30-
6703585
6-5 

 
16,00 

 
Poda 

 
----------- 

 
8.000,00 

 
8.000,00 

Certificación de 
obra realizada 

   16,00 Raleo ---------- 12.032,0
0 

12.032,00  

-------
- 

-----------
------ 

------------
--------- 

 
70,80 

------------ ---------- ------------  
$ 44.320,80 

---------------------
- 
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Res. N° 30 22-01-09
Artículo 1°: AUTORIZAR la implementación del Di-

seño Curricular de la carrera: Tecnicatura Superior en
Logística, aprobado por Resolución ME Nº 583-07 para
la cohorte 2008, en el Instituto Superior de Educación
Tecnológica Nº 812 CeRET-Chubut, para Comodoro
Rivadavia, y en la Sede de Trelew.

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR,
TURISMO E INVERSIONES

Res. Nº VII-08 23-02-09
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia interpuesta por

la agente Rosalía IANNINI (M.I. Nº 26.932.758 –
clase 1978), a partir del 02 de febrero de 2009, a la
Planta Transitoria  creada por Ley N° 5647, a la que
fuera incorporada por Decreto N° 26/09, en el car-
go: Profesional – dependiente de la Subsecretaría
de Turismo y Areas Protegidas del Ministerio de
Comercio Exterior, Turismo e Inversiones.

MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN
SOCIAL

Res. N° IV-18 17-02-09
Artículo 1°.- Trasládase a partir de la fecha de

la presente Resolución al agente Pedro Alejandro
BRAVO GONZALEZ (M.I. N° 92.525.547 – Clase
1967) Cargo Jefe de Departamento Sueldos - Agru-
pamiento Personal Jerárquico – Clase II – depen-
diente de la Dirección de Personal y Recursos Hu-
manos al Cargo Jefe de Departamento Administra-
tivo - Agrupamiento Personal Jerárquico – Clase II
– dependiente de la Dirección de Despacho – am-
bos cargos del Decreto Ley N° 1987 - Dirección
General de Coordinación y Control del Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

SECRETARÍA DE SALUD

Res. N° XXI-37 04-02-09
Artículo 1º.-  Reconócese el  Adicional por Polí-

tica Sanitaria previsto por  el  Artículo  2º  3er.  pá-
rrafo de la Ley Nº 5709 a los agentes consignados
en el Anexo I que forma parte integrante de la pre-
sente Resolución con funciones en el Hospital Re-
gional Comodoro Rivadavia  y  en  la  Dirección
Prov inc ia l    Area   Programát ica  Comodoro
Rivadavia   de  la Secretaría de Salud por los mon-
tos y períodos allí indicados.

ANEXO I

Res. N° XXI-39 25-02-09
Artículo 1º.- Acéptase  a partir del 01 de octubre de

2008 la renuncia interpuesta por el agente VENEGAS,
Pedro Lorenzo (Clase 1946  –  M.I. Nº 18.674.063) car-
go Agrupamiento A – Clase I – Grado V – Categoría 15,
subrogando Jerarquía 4 – Categoría 15, con 44 horas
semanales de labor, dedicación exclusiva, Ley Nº 2672
y su modificatoria Ley Nº 2976, con funciones como Jefe
División Supervisión Enfermería del Hospital Regional
Comodoro Rivadavia dependiente de la Dirección Pro-
vincial Area Programática Comodoro Rivadavia de la
Secretaría de Salud, para  acogerse a los beneficios de
la Jubilación por Invalidez, Ley Nº 3923, texto ordenado
por Ley Nº 4251.

Artículo 2°.- Abónese  al agente  renunciante treinta
y cinco (35) días de licencia anual reglamentaria corres-
pondientes al año 2005, treinta y cinco (35) días de li-
cencia anual reglamentaria correspondientes al año
2006, treinta y cinco (35) días de licencia anual regla-
mentaria correspondientes al año 2007 y veintiséis (26)
días de licencia anual reglamentaria correspondientes
al proporcional del año 2008, los que se deberán abo-
nar de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6° Anexo
I del Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande  el  cumplimien-
to  de   la   presente  Resolución  se   imputará   en   la
Jurisdicción 70 –  Secretaría de Salud  – Partida Princi-
pal 1.0.0 – Gastos en Personal – Programa 92 – Recla-
mos de Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores,
Actividad 1 – Reclamos de Gastos en Personal de Ejer-
cicios Anteriores, del Presupuesto para el año 2009.

SECRETARÍA DE PESCA

Res. N° 44 25-02-09
Artículo 1º. Apruébese el Proyecto “Ensayo de tec-

nología para la producción de Mejillones a escala fami-

APELLIDO Y 
NOMBRE DOCUMENTO ESTABLECIMIENTO MONTO FIJO Y/O DESDE HASTA 

      PORCENTAJE     

            

CARCAMO Gladys 14.470.519 
Hospital Regional 
Comod. Rivadavia $ 500.- 01/06/08 31/12/08 

            

HENNY Raúl 16.867.457 
Hospital Regional 
Comod. Rivadavia $ 500.- 01/06/08 31/12/08 

            

GONZALEZ Luis 16.756.748 
Hospital Regional 
Comod. Rivadavia $ 500.- 01/06/08 31/12/08 

            

BURGOS Marina 26.380.424 
Hospital Regional 
Comod. Rivadavia $ 500.- 01/06/08 30/06/08 

            
GARCIA Alejandra 
del Valle 17.626.088 DPAPCR $ 780.- 01/06/08 31/12/08 

            
BUSTOS Claudia 
Marcela 16.996.609 DPAPCR $ 780.- 01/06/08 31/12/08 

            
BEAUTE Alicia del 
Carmen 13.693.851 DPAPCR $ 780.- 01/06/08 31/12/08 

            
MEJIAS Matilde 
Marcela 25.250.777 DPAPCR $ 860.- 01/06/08 03/11/08 

            
GONZALEZ Juan 
Jacinto 24.668.161 DPAPCR $ 860.- 01/06/08 31/12/08 
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liar – Batea piloto de engorde de mejillón”, tramitado ante
esta Secretaría mediante Expediente Nº 003046/02 - MP.-

Artículo 2º. Otorgar al Sr., PAULO CALIXTO JERÉZ,
DNI Nº 7.392.014, permiso experimental por el término
de 2 (Años) años a partir de la fecha de la presente
Resolución de una área de 13.3 Has. en la zona coste-
ra próxima a Punta Tafor dentro del Golfo San Jorge,
para la ejecución del proyecto “Ensayo de tecnología
para la producción de Mejillones a escala familiar –
Batea piloto de engorde de mejillón”. La mencionada
área está definida por los puntos cuyas Coordenadas
Geográficas a continuación se detallan:

Coordenadas de los puntos que delimitan el área
de ejecución del proyecto:

P1.  45° 2' 58.90"S  66°16' 39.58"W
P2.  45° 3' 09.04"S  66°16' 44.04"W
P3.  45° 3' 01.50"S  66°17' 02.93"W
P4.  45° 2' 53.94"S  66°16' 58.57"W
Superficie del área: 13.3 Has.

Artículo 3°.- El permisionario será el responsable
del resguardo de los materiales e instalaciones utiliza-
dos para la ejecución del proyecto y de los productos
obtenidos del mismo.-

Artículo 4°.- En caso de que sea detectado incum-
plimiento a la legislación vigente por parte del
permisionario, la Autoridad de Aplicación procederá a
iniciar un sumario de acuerdo a la normativa vigente.-

Artículo 5º.- El permiso de uso del área otorgada
por la presente Resolución es intransferible.

SECRETARÍA DE TRABAJO

Res. N° 64 12-02-09
Artículo 1º.- RECTIFÍQUESE  el  Art.  1°   de   la

Resolución  N°  038/09-STR   de   fecha 21 de Enero de
2009, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 1º: Reconocer la diferencia de pago, a la
Sra. RODRÍGUEZ María Elena DNI Nº: 14.388.291,
entre lo abonado mediante expediente Nº 1720/08 y el
nuevo importe de contrato, por el período que va desde
el día 22 de Marzo de 2008 hasta el 21 de Junio del año
2008, respecto al inmueble ubicado en el Barrio Gabelco,
calle Ramón y Cajal Nº 35 de la Ciudad de Rawson”.-

Artículo 2°.- RECTIFÍQUESE  el  Art.   2°   de   la
Resolución  N°  038/09-STR  de  fecha 21 de Enero de
2009, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2º: Reconocer    los    servicios    prestados
por    la    Sra.    RODRÍGUEZ    María   Elena DNI Nº:
14.388.291,   a   la   Dirección   de  Recuperación   del
Empleo,  dependiente  de  la Subsecretaría de Recupe-
ración y Promoción del Empleo de la Secretaría de Tra-
bajo, por el periodo que va desde el día 22 de Junio de
2008 hasta el 31 de Julio del año 2008, respecto al in-
mueble ubicado en el Barrio Gabelco, calle Ramón y
Cajal Nº 35 de la Ciudad de Rawson”.-

Artículo 3º.- Se   deberá   dejar   constancia  de  la
presente  mediante  nota  marginal  en  la Resolución
rectificada.

Res. N° 70 17-02-09
Artículo 1°.- AUTORIZAR   a  la  Dirección  General

de  Fiscalización  y Administración  de  la Secretaría de
Trabajo a contratar en forma directa la locación de un
inmueble ubicado en la Avenida Sarmiento Nº 961 de la
ciudad de  Rawson,  para  el  funcionamiento  de  la
Dirección General de Asuntos  Legales y la Dirección de
Higiene  y Seguridad dependientes  de la Subsecretaría
de Trabajo de la Secretaría de Trabajo,  por el término
de dos (2) años a partir del 01 de Enero de 2009, por la
suma mensual de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS
CON 00/100 CENTAVOS ($2.300.-) durante el primer año
del contrato y por la suma mensual de PESOS: DOS
MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($2.600.-) durante el
segundo año del contrato.-

Artículo 2°.- El gasto  que demande   la   presente
resolución,  que  asciende   a  la  suma  total de PESOS
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CON  00/
100 ($58.800.-),  serán imputados de la siguiente mane-
ra:  VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 CEN-
TAVOS ($27.600) a la Jurisdicción: 15 –Secretaría de
Trabajo – SAF 15 – SAF Secretaría de Trabajo – Progra-
ma 1 - Subsecretaría de Trabajo – Ubicación Geográfi-
ca: 11999 – Ámbito Provincial – Inciso: 3 –Servicios No
Personales – Partida Principal: 2-Alquileres y Derechos
– Partida Parcial: 1-Alquileres Inmuebles – Fuente de
Financiamiento: 347 – Fondo Especial Policía Trabajo y
Capacitación Laboral – Ejercicio 2009, prever la suma
de PESOS: TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CON 00/
100 ($31.200.-) para el ejercicio 2010.

SECRETARÍA DE TRABAJO - DELEGACIÓN
REGIONAL PUERTO MADRYN

Res. N° 74 19-01-09
Artículo 1º: IMPONER a “BALRAV S.A.», C.U.I.T. Nº

30-70889361-3, con domicilio legal en calle 25 de Mayo
Nº 2706 Dpto. 1º de esta ciudad, en virtud del incumpli-
miento a las normas de conformidad a lo establecido en
el Art. 31 inc. k punto 2 de la Ley Provincial N° 3270, una
multa equivalente al 10% del importe del Salario Mínimo
Vital y Móvil mensual vigente en la Provincia del Chubut,
por cada trabajador afectado, ascendiendo el S.M.V.y
M. a UN MIL CUATROCIENTOS  CUARENTA CON 00/100
CTVOS. (Compuesto por $ 1.200.00 más el 20% de zona
desfavorable), por lo que la multa asciende a la suma de
PESOS UN MIL OCHO CON 00/100 CTVOS ($1.008,00).-

Artículo 2º: COMUNICAR a la Empleadora del epí-
grafe la multa dispuesta en el Art. 1º, cuyo total ascien-
de a la suma de PESOS UN MIL OCHO CON 00/100
CTVOS ($1.008,00), total que deberá abonarse en el
plazo de tres (3) días de notificada la presente, median-
te boleta de depósito del Banco del Chubut S.A. que se
acompaña, una vez depositado el importe mencionado,
en el plazo de cinco (5) días, deberá acreditar el pago
realizado acompañando a esta Delegación Regional sita
en la calle Marcos A. Zar Nº 269 de esta ciudad, la bole-
ta correspondiente, bajo apercibimiento previsto en el
Art. 32 de la Ley 3.270.
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RESOLUCIONES CONJUNTAS

SECRETARÍA DE TRABAJO  Y ADMINISTRACIÓN
DE VIALIDAD PROVINCIAL

Res. Conj.
N° VIII-07 ST y XV-17 AVP 25-02-09

Artículo 1°.- Asignar funciones al agente PAURA,
Mariano Humberto (D.N.I. N° 7.615.673 – Clase 1949)
Jefe de Departamento de Coordinación de Servicios
Laborales y Administrativos, Clase II, Agrupamiento
Personal Jerárquico, del Plantel Básico de Dirección
Delegación Regional Puerto Madryn, dependiente de
la Subsecretaría de Trabajo - Secretaría de Trabajo, en
la Administración de Vialidad Provincial de la ciudad de
Sarmiento desde el 1 de Enero de 2009 y hasta el 31
de Diciembre de 2009.

Artículo 2°.- El Departamento Personal de Admi-
nistración de Vialidad Provincial, deberá remitir en for-
ma mensual un informe acerca del cumplimiento de las
normas vigentes en materia de presentismo por parte
del agente PAURA, Mariano Humberto (D.N.I. N°
7.615.673 – Clase 1949), a los efectos de la respectiva
liquidación de haberes.

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA E
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

Y DESARROLLO URBANO

Res. Conj. N°
II-32 MGyJ y XVI-06 IPVyDU 23-02-09

Artículo 1°.- Dejar sin efecto la Resolución Conjun-
ta N° II-39 y N° XVI-07.

Artículo 2°.- Reconocer la asignación de funciones
en la Escribanía General de Gobierno dependiente del
Ministerio de Gobierno y Justicia a la agente Alexandra
Sonia SCHMIDT (M.I. N° 12.538.084), cargo Jefe de
Departamento Titularidad y Dominio, Clase II, Agrupa-
miento Personal Jerárquico  del Plantel Básico del Ins-
tituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, a
partir del 15 de noviembre de 2007 y hasta el 31 de
Diciembre de 2007 inclusive.

DISPOSICIONES

DIRECCION DE FAUNA Y FLORA
SILVESTRE

Disposición N° 05/09.
Rawson, 18 de Febrero de 2009

VISTO:
El Expediente N° 0314/-MIAyG, la Ley N° 3257, el

Decreto N° 868/90, la Disposición N° 03/02-DFyFS;

CONSIDERANDO:
Que es facultad de la Autoridad de Aplicación el

manejo y la conservación del recurso faunístico, como
así también la implementación de políticas que permitan
el desarrollo económico y la explotación del mismo en
forma sustentable;

Que actualmente se ha incrementado la demanda
turística en la Provincia del Chubut, aumentando por
consiguiente la actividad cinegética en la misma;

Que la especie exótica ciervo colorado (Cervus
Elaphus) es un trofeo preciado para los cazadores tanto
nacionales como extranjeros;

Que se priorizará el manejo sobre aquellas especies
que perjudiquen a otras especies silvestres autóctonas,
ya sea por desplazamientos de éstas de su hábitat natu-
ral, competencia por el recurso o por destrucción de re-
cursos;

Que esta especie ha expandido su área de distribu-
ción en nuestra provincia, causando deterioro sobre la
flora silvestre y desplazamiento de la fauna autóctona
debido a sus hábitos dietarios y de comportamiento;

Que es necesario el control de todas aquellas espe-
cies que siendo exóticas producen daños directos e indi-
rectos sobre la flora y fauna autóctona;

Que la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de
Industria, Agricultura y Ganadería ha tomado la interven-
ción que le compete;

POR ELLO
La Directora de Fauna y Flora Silvestre

DISPONE

Artículo 1°.- Habilitar la Caza Mayor del Ciervo Colo-
rado (Cervus elaphus) en el período comprendido entre
el 1° de Marzo y hasta el 1° de Mayo de 2009.

Artículo 2°.- En todos los casos se deberá dar cum-
plimiento a la normativa existente para el desarrollo de
dicha actividad, comprendida en la Disposición N° 03/
02-DFYFS, que se fija como reglamento de Caza Mayor
de Ciervo Colorado.

Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en Boletín Ofi-
cial y cumplido Archívese.

Dra. SILVANA B. MONTANELLI
Directora de Fauna y Flora Silvestre
Subsecretaría de Recursos Naturales
MIAG – CHUBUT

Disposición N° 09/09.
Rawson, 18 de Febrero de 2009.

VISTO:
El Expediente N° 638/09 MIAyG, la Ley N° 5008/03,

La Ley N° 3257, y su Decreto Reglamentario N° 868/90;
y

CONSIDERANDO:
Que la legislación vigente contempla la caza mayor

y menor sin fines de lucro en el territorio provincial a
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excepción de las áreas protegidas, propiedades priva-
das no autorizadas, caminos y proximidades de áreas
urbanas;

Que el artículo 11° de la Ley N° 3257 establece la
prohibición de caza en todo el territorio provincial de las
especies de la fauna silvestre a excepción de aquellas
que autorice la Autoridad de Aplicación, la que podrá
limitar la caza imponiendo períodos de veda conforme
a las distintas especies, teniendo como objeto la con-
servación;

Que la Ley N° 5008 establece la prohibición de caza,
captura, acosamiento o persecución de todas las espe-
cies del género Chloephaga, conocidas como
cauquenes o avutardas, en los Departamentos de
Biedma, Rawson, Gaiman, Florentino Ameghino y
Escalante;

Que el Memorandun de entendimiento entre la Re-
pública Argentina y la República de Chile, firmado el 02
de Mayo del año 2002, invita a las partes a concretar
acuerdos para la conservación de las poblaciones de
especies migratorias compartidas;

Que Cloephaga spp, en todas sus especies se en-
cuentra dentro de la categoría de especies comparti-
das entre la República Argentina y la República de Chi-
le;

Que en el Artículo 1° inc. b del protocolo específico
adicional sobre la conservación firmado entre los paí-
ses mencionados se acuerda promover las medidas
tendientes a la conservación y el uso sustentable de las
especies compartidas;

Que los datos preliminares obtenidos en el censo
2007, demuestran una marcada retracción en la espe-
cie en cuestión;

Que el Artículo 5° del Decreto N° 868/90 esta-
blece la facultad de la Autoridad de Aplicación para
establecer períodos, especies, áreas de captura y
cupos a la actividad cinegética con y sin fines de
lucro;

Que la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio
de Industria, Agricultura y Ganadería ha tomado la in-
tervención que le compete;

POR ELLO
La Directora de Fauna y Flora Silvestre

DISPONE

Artículo 1°.- Vedar en todo el territorio de la Pro-
v inc ia  de l  Chubut ,  la  caza de l  Cauquén,
(Chloephaga spp); la misma será extensiva a las
tres especies Cauquén común, Cauquén Real y
Cauquén Colorado.

Artículo 2°.- Las infracciones a la presente Dis-
posición serán sancionadas de acuerdo a lo pre-
visto en la Ley N° 3257 y su Decreto Reglamenta-
rio N° 868/90.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido Archívese.

Dra. SILVANA B. MONTANELLI
Directora de Fauna y Flora Silvestre
Subsecretaría de Recursos Naturales
MIAG – CHUBUT

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Disp. Nº 68 18-02-09
Artículo 1°.- Apruébese el Informe de Impacto Am-

biental presentado por el Sr. Dardo Horacio Villagrán
D.N.I. Nº 13.614.930 en su carácter de Responsable
Legal y Técnico del emprendimiento de explotación y
comercialización de áridos de la cantera “Agua Clara”,
ubicada en el Lote 43, Fracción B-20, Sección J-III, Cir-
cunscripción 5, Sector 3, Chacra 9, en ejido de Epuyén,
Departamento de Cushamen.-

Artículo 2º.- Adóptase, como Declaración de Impac-
to Ambiental, a las condiciones específicas de acción
que se enumeran seguidamente, para la etapa de ex-
plotación de áridos de la cantera ” Agua Clara”, asignán-
dole como plazo de vigencia el término de un (1) año:

a) La explotación de áridos se circunscribirá a las
declaradas en el Informe de Impacto Ambiental (IIA).
b) Queda prohibida cualquier explotación que su-
pere los límites establecidos en la Resolución Nº 241/
07ME y que afecte cursos o cuerpos de agua.
c) En la explotación del material deberá respetar-
se el Plan de Manejo Ambiental (PMA) incluido en el
IIA con los plazos de tiempo propuestos.
d) El procedimiento de tratamiento del material so-
metido a explotación será el descripto en el PMA
citado.
e) En la recomposición o saneamiento del área en
cuestión no se podrá remover ni intervenir suelos
naturales o implantados con vegetación, ni realizar
desmontes de zonas no intervenidas con anteriori-
dad.
f) El Sr. Dardo Horacio Vil lagrán D.N.I. Nº
13.614.930 deberá presentar ante la Dirección Ge-
neral de Evaluación Ambiental, cada tres (3) meses
corridos a partir de recibida la presente Disposición,
informes de avance de las tareas extractivas (indi-
cando cantidades en metros cúbicos de material re-
movido del sector, material producido y material re-
chazado y dispuesto eventualmente en remediación)
y de las mejoras de carácter ambiental que se lle-
ven a cabo.
g) No se realizarán en la cantera instalaciones de
campamentos de ninguna naturaleza sin aprobación
previa, a la sola excepción de la instalación de un
baño para uso exclusivo del personal el que respon-
derá a los procedimientos de manejo de sus
efluentes y residuos según las prácticas aprobadas
para el caso.
h) El Sr. Dardo Horacio Vil lagrán D.N.I. Nº
13.614.930 como responsable de la explotación de-
berá prestar especial atención y realizar las reco-
mendaciones de carácter ambiental expresadas en
el Informe presentado.
i) Cumplido el plazo de vigencia de la presente
Declaración de Impacto Ambiental, el Sr. Dardo
Horacio Villagrán D.N.I. Nº 13.614.930 deberá pre-
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sentar un informe conteniendo los resultados de las
acciones de protección ambiental ejecutadas, así
como de los hechos o acciones nuevos que se
hubieren producido.
Artículo 3º.- La presente Disposición de aprobación,

no exime al Sr. Dardo Horacio Villagrán D.N.I. Nº
13.614.930 como titular del emprendimiento de explo-
tación de solicitar las autorizaciones que sean pertinen-
tes para ejecutar el mismo.-

Artículo 4º.- Vencido el plazo de vigencia de la De-
claración de Impacto Ambiental, conforme lo establece
el Art. 2 º de la presente Disposición y en caso de man-
tenerse la posibilidad de extracción de material deberá
realizarse una nueva presentación de Informe; el mis-
mo deberá ser presentado cuarenta y cinco (45) días
antes de su vencimiento.-

Artículo 5º.- El no cumplimiento de los artículos es-
tablecidos precedentemente significará la suspensión
inmediata de los efectos de la presente Disposición de
Aprobación.-

Disp. Nº 69 18-02-09
Artículo 1º.- Apruébese el Estudio de Impacto Am-

biental del proyecto de emplazamiento de un “Parque
Eólico Malaspina”, constituido por cuarenta (40)
Aerogeneradores de 2.000 kW cada uno presentado por
la empresa CENTRO EÓLICO PAMPA de MALASPINA
S. A. como responsable del mismo, ubicado en el Lote
12 a, Sección D-II , Fracción A, Departamento Florentino
Ameghino, según las coordenadas que se acompañan
como Anexo I.-

Artículo 2º.- La presente Disposición de aprobación,
no exime al titular del emprendimiento de solicitar las
autorizaciones que sean pertinentes para ejecutar el
presente proyecto.-

Artículo 3º.- Adóptanse, como Declaración de Im-
pacto Ambiental, a las condiciones específicas de ac-
ción que se enumeran seguidamente, y que la empresa
CENTRO EÓLICO PAMPA de MALASPINA S. A. será la
responsable de cumplimentar con:

a) Comunicar la fecha de inicio de la obra y los
avances de la misma a fin de permitir las auditorías
correspondientes.
b) Cumplimentar las Medidas de Prevención y Mi-
tigación a llevar a cabo durante las distintas etapas
del proyecto.
c) Presentar la ubicación y características del obra-
dor.
d) Presentar y ejecutar el Plan de Restitución del
Área.
e) Cumplimentar con la presentación como Gene-
rador de Residuos Peligrosos ante la Subsecretaría
de Regulación y Control Ambiental.
f) Presentar cada seis (6) meses, los resultados
de los monitoreos y auditorías externas, ante las
Subsecretarías de Gestión Ambiental y Desarrollo
Sustentable y de Regulación y Control Ambiental.

Artículo 4º.- El no cumplimiento de los artículos pre-
cedentes implicará la suspensión inmediata de los efec-
tos de la presente Disposición.-

Artículo 5º.- Toda modificación o cambio en el Pro-
yecto evaluado previo a su ejecución, deberá ser notifi-
cado a la Dirección General de Evaluación Ambiental.-

ANEXO I: COORDENADAS DE UBICACIÓN

X: 5020970.64 Y: 3415483.80
X: 5017620.69 Y: 3415640.19
X: 5021102.60 Y: 3420493.99

 Sección General

PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
Provincia del Chubut

SOLICITUD DE EXPLORACIONES Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA  CATEGORIA, CON EX-
CLUSION DE HIDROCARBUROS,  SOBRE UNA SU-
PERFICIE DE DIEZ MIL HECTAREAS, CERO AREAS,
CERO CENTIAREAS (20 UNIDADES DE MEDIDA)
UBICADAS EN LOTE DE LA FRACCION A/D, SECCION
B-II, DEPARTAMENTO MARTIRES/GAIMAN, PROVIN-
CIA DEL CHUBUT. PRESENTADO CON FECHA NUE-
VE DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL SEIS A LAS SIETE
HORAS VEINTE MINUTOS. TITULAR LLORET JUAN
SEBASTIAN  EXPEDIENTE Nº 14.861/06.

“SOLICITUD DE CATEO “DATOS DEL SOLICITAN-
TE: LLORET JUAN SEBASTIAN Apellidos, Nombres/
Razón Social: 23.461.497 Documento de Identidad DNI-
LE-LC. Argentino Nacionalidad. Abogado Profesión.
Tucumán 380  Domicilio Real: Calle Nº. Salta Distrito.
Departamento. Juan Muzio 953 Rawson Chubut. Domi-
cilio Legal calle Nº: DATOS DEL REPRESENTANTE
LEGAL: Apellidos, Nombres. DATOS DEL APODERA-
DO: RODRIGUEZ VARELA, Eduardo Documentos de
Acreditación que acompaña. MINERALES: Primera
categoría UBICACIÓN: Departamento: Sección. Frac-
ción. Lugar o Paraje: COORDENADAS: G.K. Campo
Inchauspe (X,Y); PA (5203805,55, 3412879,74) 1(X=
5203805,55; Y= 3422879,74), 2(X= 5193805,55; Y=
3412879,74), 3(X= 5193805,55 ; Y= 3422879,74)  Zona
que trabaja todo el año. NO Adjunta Plan de Trabajos
SI. Datos a ser completados por la Autoridad Minera
10.000 Has/Km2. Superficie 20 Unidades de Medida.
DECLARACIÓN JURADA: Declaro bajo juramento no
estar comprendido en las prohibiciones Art. 27 y 28 del
Código de Minería“ Hay una firma ilegible y un sello acla-
ratorio que dice “Eduardo RODRIGUEZ VARELA ABO-
GADO CPA. MAT. 628 TW. C.S.J.N. T° 67 F° 79”. En el
ángulo superior hay un sello que dice: ”MESA DE EN-
TRADAS DIRECCION GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGÍA Expediente Nº 14.861. Fecha 09/03/06 Hora 7.20
PROVINCIA DEL CHUBUT” Hay una firma ilegible. Al
dorso de la hoja hay un cargo que dice: “Presentado  en
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mi oficina hoy nueve de Marzo  del dos mil seis a las
siete horas con veinte minutos con transferencia ban-
caria”. Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que
dice “GRACIELA DE BERNARDI ESCRIBANA Escriba-
na de Minas Dirección de Minas y Geología Rawson Pcia.
del Chubut” “PROVINCIA DEL CHUBUT DIRECCION
GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA. SOLICITUD DE
CATEO: NOMBRE DEL CATEO. EXPEDIENTE: 14.861/
06 TITULAR: LLORET Juan Sebastián CATEGORIA: 1°
NOMENCLATURA CATASTRAL: DEPARTAMENTO:
MARTIRES/GAIMAN. SECCION: B-II  FRACCION: A-
D.  LOTE: COORDENADAS. SISTEMA DE REFEREN-
CIA: GK WGS-84 SUPERFICIE: 10.000 ha. 0 a. 0 ca.
UNIDADES: 20  PUNTO: Y X  1-(
3412800.02,5203599.97)2-(3422800.02, 5203599.97)3-
(3422800.02, 5193599.97) 4- (3412800.02, 5193599.97).
CROQUIS DE LOCALIZACION” Hay un croquis de lo-
calización. “DEPARTAMENTO DE CATASTRO MINE-
RO”. Hay dos firmas ilegibles y dos sellos aclaratorios
que dicen: “ENNIO N. ARANA Departamento de Econo-
mía y Producción Minera Dirección de Minas y Geolo-
gía Rawson Prov. del Chubut.” y “GARDELLA ALEJAN-
DRO HUGO Dpto. Registro Catastral Minero Direccion
Gral. de Minas y Geología” “Registro Catastral: 15 de
Mayo de 2006.”  “Cde. Expte. Nº 14.861/06.-ESCRIBA-
NIA DE MINAS, 21 de Agosto de 2007.- Se deja cons-
tancia que en el presente permiso de Exploración y Ca-
teo para sustancias  de Primera  categoría, presentado
por LLORET JUAN SEBASTIÁN, se han cumplido los
requisitos legales de fondo y forma, por lo que corres-
ponde ordenar el registro a nombre del titular y publica-
ción de edictos de acuerdo al Art. 27 T.O. del Código de
Minería”. Hay  una firma ilegible y un sello aclaratorio
que dice: “GRACIELA DE BERNARDI ESCRIBANA Es-
cribana de Minas Dirección de Minas y Geología Rawson.
Pcia. del Chubut” “RAWSON (CHUBUT)- 30 DIC 2008
VISTO: El Expediente N° 4.861/06 de Solicitud de Per-
miso de Exploración y Cateo para Sustancias de Prime-
ra Categoría, y atento a los informes de  Registro Gráfi-
co de fojas 7/8 y de Escribanía de Minas de fojas 55 y;
CONSIDERANDO: Que se han cumplido los requisitos
legales de fondo y forma para proceder a su registración
y publicación de edictos de acuerdo al Art. 27 T.O del
Código de Minería; LA DIRECCION GENERAL DE MI-
NAS Y GEOLOGIA DISPONE: Artículo 1°: REGISTRE-
SE la presente Solicitud de Permiso de Exploración y
Cateo de Sustancias de Primera Categoría, con excep-
ción de los reservados por las disposiciones legales vi-
gentes a nombre de  LLORET JUAN SEBASTIÁN en el
“PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS”,
publíquese EDICTOS en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, por DOS(2) veces en el término de DIEZ (10) días,
a cuyos efectos pase a Escribanía de Minas.- Artículo
2°: Emplácese al titular para que comparezca ante  Es-
cribanía de Minas a retirar copia autorizada para la pu-
blicación de Edictos, en el término de DIEZ (10) días,
solicite publicación en el de CINCO (5) días del retiro y
acredite los mismos en el término de DIEZ (10) días a
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de
declarar caducos sus derechos.- Artículo 3°: Hágase
saber al Titular que previo al otorgamiento de la Conce-
sión deberá tener presentado y aprobado el Informe de

Impacto Ambiental  (Ley 24.585).- Articulo 4º: Regístre-
se, Notifíquese, Repóngase, y cumplido
archívese.DISPOSICION MINERA N° 146/08.- DGMyG”
.Hay una  firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“MARISA V. MAMET ABOGADA DIRECTORA GENE-
RAL de Minas y Geología Dccion. Gral. de Minas y Geo-
logía Provincia del Chubut ”.  Hay un sello ovalado que
dice: “SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINE-
RIA- Dirección Gral. de Minas y Geología. AUTORIDAD
MINERA DE 1º INSTANCIA. Pcia. del Chubut.”

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº  1
Fº 1  DEL PROTOCOLO  DE  EXPLORACIONES Y
CATEOS A NOMBRE DE LLORET JUAN SEBASTIAN,
CON FECHA DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL NUEVE.

ESCRIBANIA DE MINAS, 16 DE ENERO DE 2009.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribanía de Minas
Dirección de Minas y Geología
Rawson – Pcia. del Chubut

P: 02 y 05-03-09.

PROTOCOLO DE DESCUBRIMIENTO DE MINAS
Provincia del Chubut

MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE UN
YACIMIENTO DE PLATA Y PLOMO DISEMINADO DE-
NOMINADO “SIERRA 1” UBICADO EN EL DEPARTA-
MENTO GASTRE, PROVINCIA DEL CHUBUT.-TITU-
LAR: MINERA  ARGENTA S.A. EXPEDIENTE Nº 14.370/04.

“MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO. DATOS
DEL SOLICITANTE. INVERSIONES MINERAS ARGEN-
TINAS S.A. Apellidos, Nombres / Razón Social- Docu-
mento de Identidad. DNI- LE- LC. Nacionalidad. Profe-
sión  Av. J.I de la Roza 670 Este. Domicilio Real Calle/
Nº Ciudad Distrito Capital Departamento Prov. San Juan.
Antártida Argentina 596 Domicilio Legal: Calle/ N° Ba-
rrio Policial-Docente, Rawson, Prov. Del Chubut DATOS
DEL REPRESENTANTE LEGAL SANCHEZ, Armando
Jesús, DNI. N° 14.961.598 Apellidos Nombres Copia
Simple de testimonio de Escritura Publica N° 1807.
DATOS DEL APODERADO Sánchez, Armando Jesús
DNI. N° 14.961.598 Registro de Apoderados N° 128 F°
83  Apellidos, Nombres. Copia Simple de Testimonio de
Escritura Publica N° 1807 Documentos de Acreditación
que acompaña DATOS DEL SUPERFICIARIO Ver nota
a pie de pagina Apellidos Nombres Domicilio NOMBRE
DE LA MINA. “Sierra1”. MINERAL DESCUBIERTO: Ag-
Pb diseminado UBICACIÓN Gastre Departamento J-I
Sección C Fracción Yalalaubat  Lugar o Paraje. COOR-
DENADAS. (X; Y) LL.(5272298; 2536456) 1-( 5277250,
2543465), 2 (5267250; 2543465), 3 (5267250; 2535135),
4 (5277250; 2535135)  Acompaña Muestra del Mineral.
SI M.L. Nº 245. 7000 Has Superficie Art 113 Código de
Mineria”. Hay una leyenda que dice: “Los datos de los
superficiarios se encuentran en el informe de la sección
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Catastro Minero del Expte. N° 14006/03.” Hay una firma
ilegible, y un sello aclaratorio que dice: “Lic. ARMANDO
J. SANCHEZ INVERSIONES MINERAS ARG. S.A. APO-
DERADO.” En el ángulo superior derecho hay un sello
que dice: “MESA DE ENTRADAS- DIRECCIÓN GENE-
RAL DE MINAS Y GEOLOGIA  Expediente Nº 14.370
FECHA: 25/10/04 HORA 9,30.- PROVINCIA DEL
CHUBUT.” Hay una firma ilegible. Al dorso hay un cargo
que dice: “Presentado en mi oficina hoy veinticinco de
Octubre del dos mil cuatro a las nueve horas treinta
minutos con reposición y muestra legal N° 245/04” Hay
una firma ilegible un sello aclaratorio que dice: “LILLIANA
G. BOIERO ESCRIBANA GENERAL DE GOBIERNO”
Hay un sello redondo que dice: “PROVINCIA DEL
CHUBUT ESCRIBANIA GENERAL DE GOBIERNO”
“PROVINCIA DEL CHUBUT DIRECCION GENERAL DE
MINAS Y GEOLOGIA. SOLICITUD DE MANIFESTA-
CION DE DESCUBRIMIENTO NOMBRE DE LA MINA:
“SIERRA 1” EXPEDIENTE: 14370/04 TITULAR: INVER-
SIONES MINERAS ARGENTINAS S.A. MINERAL PLA-
TA y PLOMO ESTADO: DISEMINADO CATEGORÍA:
PRIMERA NOMENCLATURA CATASTRAL DEPARTA-
MENTO: GASTRE SECCION: J-I FRACCION C PARA-
JE: MANIFESTACIONES COLINDANTES. “SIERRA
SUR 1” Expte.14834/06 COORDENADAS GAUSS
KRUGER SISTEMA DE REFERENCIA: WGS.-84 PUN-
TO DE DESCUBRIMIENTO: X=5272095.31
Y=2536366.48 SUPERFICIE 2840 ha .68 a. 24 ca. PUN-
TO Y X= 1) 2535045.58; 5277047.31  2) 2540210.49;
5277047.30 3) 2540210.49; 5271547.30  4)  2535045.58;
5271547.31 CROQUIS DE LOCALIZACIÓN” Hay un cro-
quis de localización. “DEPARTAMENTO DE CATASTRO
MINERO: Grafico Alejandro H. Gardella. Hay una firma
ilegible. “Registro Catastral Minero, 19 de Septiembre
de 2006.” Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio
que dice: “Ennio N. Arana Dir. de Servicios Mineros
Dccion Gral de Minas y Geologia”“Cde. Expte. N° 14.370/
04. Mina “SIERRA 1”.ESCRIBANIA DE MINAS, 4 de
Diciembre de 2007.- La presente Manifestación de Des-
cubrimiento de un Yacimiento de Plata y Plomo disemi-
nado denominada “SIERRA 1”, presentado por Inver-
siones Mineras Argentinas S.A, ha quedado ubicada en
el Registro Catastral Minero, en el Departamento
GASTRE de la Provincia del Chubut, de acuerdo con la
descripción de ubicación efectuada por el Departamen-
to Catastro Minero a fs.17.  Propietarios del Suelo: Los
terrenos donde se ubica el presente yacimiento son pro-
piedad de Virginia FERRANDO de CORDON, constan-
do a fojas 22 la notificación cursada a la superficiaria.
Habiéndose cumplimentado los requisitos legales de
fondo y forma corresponde ordenar el Registro y Publi-
cación de Edictos a nombre de Inversiones Mineras Ar-
gentinas S.A”.  Hay una firma ilegible y un sello que
dice: “GRACIELA DE BERNARDI Escribana Escribana
de Minas Direccion de Minas y Geología Rawson Pcia.
del Chubut”.“SE DEJA CONSTANCIA QUE EL CAMBIO
DE DENOMINACION SOCIAL DE LA SOCIEDAD “IN-
VERSIONES MINERAS ARGENTINAS S.A.” POR LA
DE “SACANANA S.A.” HA QUEDADO INSCRIPTA BAJO
EL Nº 2,  Fº 20 DEL REGISTRO DE SOCIEDADES
ESCRIBANIA DE MINAS 13 DE MAYO DE 2008”. Hay
una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:

“GRACIELA DE BERNARDI. ESCRIBANA. Escribana
de Minas. Dirección de Minas y Geología. Rawson Pcia.
del Chubut.” “SE DEJA CONSTANCIA QUE EL CAM-
BIO DE DENOMINACION SOCIAL DE LA SOCIEDAD
“SACANANA S.A.” POR LA DE “MINERA ARGENTA
S.A.” HA QUEDADO INSCRIPTA BAJO EL Nº 3, Fº 43
DEL REGISTRO DE SOCIEDADES ESCRIBANIA DE
MINAS 13 DE MAYO DE 2008”. Hay una firma ilegible y
un sello aclaratorio que dice: “GRACIELA DE
BERNARDI. ESCRIBANA. Escribana de Minas. Direc-
ción de Minas y Geología. Rawson Pcia. del Chubut.”
“RAWSON CHUBUT, 22 MAY 2008 VISTO: El Expedien-
te Nº 14.370/04 de Solicitud de Manifestación de un
Yacimiento de Plata y Plomo diseminado denominado
“SIERRA 1” ubicado en el Departamento Gastre, Pro-
vincia del Chubut, y atento a los informes del Catastro
Minero de fojas 17 y de Escribanía de Minas de fojas
33; y CONSIDERANDO: Que se han cumplido los re-
quisitos legales de fondo y forma para proceder a su
registración y publicación de Edictos de acuerdo a los
Arts. 52 y 53 T.O del Código de Minería; POR ELLO LA
DIRECCION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA DIS-
PONE: Artículo 1º: REGÍSTRESE la Mina de Plata y
Plomo diseminado denominada “SIERRA 1” a nombre
de MINERA ARGENTA S.A en el Protocolo de Descu-
brimiento de Minas y PUBLÍQUESE Edictos en el Bole-
tín Oficial de la Provincia por TRES (3) veces en el tér-
mino de QUINCE (15) días, a cuyos efectos pase a
Escribanía de Minas.- Artículo 2º: EMPLÁCESE al titu-
lar para que comparezca ante esta Dirección  a retirar
copia autorizada de Edictos para su publicación en el
término de QUINCE (15) días y para que en el de TREIN-
TA (30) días acredite su publicación, bajo apercibimien-
to de tenerlo por desistido.- Artículo 3º: Hágase saber al
titular que deberá declarar la ejecución de la Labor Le-
gal y solicitar mensura y demarcación de pertenencias
dentro de los términos legales (Art. 68º, 69º, 70º y 71º
del Código de Minería), bajo apercibimiento de ley.  Ar-
tículo 4º.- Exímase al titular del pago del Cánon Minero
por el término de TRES (3) años (Art. 224º del Código
de Minería) y tome nota  Dirección Economía Minera
sobre la fecha de vencimiento de tal exención.- Artículo
5º: Hágase saber al titular que previo al inicio de cual-
quier actividad minera deberá tener presentado y apro-
bado el Informe de Impacto Ambiental (Ley 24585) Artí-
culo 6º: REGÍSTRESE, Notifíquese, Publíquese, Repón-
gase y cumplido Archívese. DISPOSICION MINERA Nº
52/08.- DGMy G.” Hay una firma ilegible y un sello acla-
ratorio que dice: “MARISA V. MAMET ABOGADA DI-
RECTORA GENERAL de Minas y Geología Dccion. Gral.
de Minas y Geología Provincia del Chubut.” Hay un se-
llo ovalado que dice: “SECRETARIA DE HIDROCAR-
BUROS Y MINERIA DIRECCION GRAL DE MINAS Y
GEOLOGÍA AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA
PCIA. DEL CHUBUT”.

LA PRESENTE MANIFESTACIÓN DE DESCUBRI-
MIENTO HA QUEDADO REGISTRADA BAJO EL Nº 11,
Fº 14 DEL “PROTOCOLO DE DESCUBRIMIENTOS DE
MINAS” A NOMBRE DE “MINERA ARGENTA S.A.” CON
FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
OCHO.

RAWSON (CHUBUT), 10 DE DICIEMBRE DE 2008.
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GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribanía de Minas
Dirección de Minas y Geología
Rawson – Pcia. del Chubut

P: 27-02-09, 03 y 05-03-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Andrea García Abad – Jueza de Refuerzo, cita y empla-
za por Treinta días a herederos y acreedores de
THOMAS, JUAN FEDERICO UNDERWOOD mediante
edictos que se publicarán por tres días, bajo apercibi-
miento de Ley.

Trelew, 26 de Febrero de 2009.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 05-03-09 V: 09-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Ju-
dicial del Noroeste del Chubut, sito en  Avenida Alvear y
Darwin, 3er. Piso de la ciudad de Esquel, a cargo del
Dr. Omar Magallanes, Secretaría Unica que desempe-
ña el Dr. Bruno Marcelo Nardo, cita y emplaza a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el Sr. ALBERTO BAHAMONDE MAYORGA, para
que en el término de treinta días se presenten a juicio
en los autos  caratulados: “BAHAMONDE MAYORGA,
ALBERTO S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. Nº 84
– Año 2009). Publíquese por tres días.

Esquel, 19 de Febrero de 2009.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 05-03-09 V: 09-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción, con asiento en la ciudad de Puerto Madryn, a car-
go del Doctor Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo
de la Doctora Helena Casiana Castillo, en los autos
caratulados: “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I. c/M.M.C.
S.R.L. S/EJECUTIVO” (Expte. 906/Año 2.008) empla-
za al demandado M.M.C. S.R.L., para que dentro del
término de CINCO días comparezca a tomar la inter-
vención que le corresponde en autos, bajo apercibimien-
to de designársele un Defensor General para que lo re-
presente en juicio.

Puerto Madryn, 19 de Febrero de 2.008.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 05-03-09 V: 06-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecuciones, a cargo del Señor Juez,
Doctor Luis Horacio Mures, Secretaría única a cargo de
la Doctora Helena Casiana Castillo, de la Circunscrip-
ción Judicial de Puerto Madryn, con sede en la ciudad
de Puerto Madryn y domicilio en la calle Mosconi 92, 1º
Piso, en los autos caratulados: “SANCHEZ, TORIVIO S/
SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. Nº 676 Año 2008)”,
cita y emplaza a herederos y acreedores de TORIVIO
SANCHEZ, que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el referido causante, para que dentro del
plazo de Treinta días lo acrediten. (Art. 699 del C.P.C.C.).
La citación se hará mediante edictos que se publicarán
por tres días en el “Boletín Oficial” y en un diario Local.
Puerto Madryn, Septiembre 05 de 2008.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 05-03-09 V: 09-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado a cargo del Juzgado de Eje-
cución de la ciudad de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio
Mures, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Señor
JORGE ENRIQUE TEJADA, para que dentro del plazo
de treinta días lo acrediten (art. 699 del C.P.C.C.), en los
autos caratulados: “TEJADA, JORGE ENRIQUE S/SU-
CESION AB-INTESTATO” (Expte. Nº 75-Año 2009) de-
biéndose proceder a la publicación de edictos por Tres
días en el Boletín Oficial y un diario local conforme lo
establece el art. 146 del C.P.C.C.

Puerto Madryn, Febrero 27 de 2009.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 05-03-09 V: 09-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en
esta ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar Magallanes,
Secretaría a cargo del Dr. Bruno M. Nardo, cita y empla-
za por treinta días a herederos y acreedores de la seño-
ra PATRICIA BEATRIZ FREIDENBERG, en los autos
caratulados: “FREINDERBER, PATRICIA BEATRIZ S/
SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. Nº 672, Año 2008,
Letra F) para que comparezcan a acreditar su derecho.

Publíquese por 3 días.
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Esquel, 19 de Febrero de 2009.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 05-03-09 V: 09-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial Comodoro
Rivadavia, sito en Avda. Irigoyen Nº 650 2º Piso de esta
ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, a
cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaría Nº 1, a
mi cargo, en los autos caratulados: “CALVO, MANUEL
HERMIAS S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº
2712/08, cita y emplaza por treinta (30) días a los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por don
MANUEL HERMIAS CALVO. Publíquense edictos por
el término de tres días en el Boletín Oficial de la provin-
cia y Diario Patagónico de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 29 de Diciembre de 2.008.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 05-03-09 V: 09-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi,
Secretaría a cargo del Dr. Jorge Alejandro Laborda, cita
y emplaza por el término de Treinta días a herederos y
acreedores de QUINTANA EDILIO, para que se presen-
ten en autos caratulados: QUINTANA EDILIO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO (Expte. Nº 346 – 2008).

Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley.

Rawson, 16 de Febrero de 2009.

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 04-03-09 V: 06-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi,
Secretaría a cargo del Dr. Jorge Alejandro Laborda, cita
y emplaza por el término de Treinta días a herederos y
acreedores de ROGELIO RIVERO, para que se presen-
ten en autos caratulados: RIVERO, ROGELIO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO (Expte. Nº 454 – 2008).

Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley. Rawson, 18 de Febrero de 2009.

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 04-03-09 V: 06-03-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Andrea García Abad – Jueza de Refuerzo, cita y empla-
za por Treinta días a herederos y acreedores de JOR-
GE FRACASSO, mediante edictos que se publicarán
por tres días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 24 de Febrero de 2009.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 04-03-09 V: 06-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson , a cargo del Dr. Carlos Alberto
Tesi, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica E. Sayago,
cita y emplaza por el término de Treinta días a herede-
ros y acreedores de OYOLA, RUBEN DARIO, para que
se presenten en autos: OYOLA, RUBEN DARIO S/SU-
CESION AB-INTESTATO (Expte. Nº 515 – Año 2008).

Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley.  Rawson, 19 de Febrero de 2009.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 04-03-09 V: 06-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Luis Horacio Mures a cargo del Juzgado Le-
trado de Primera Instancia de Ejecución con asiento en
la ciudad de Puerto Madryn, Secretaría a mi cargo, en
los autos caratulados: “BRAGA JORGE ALBERTO S/
SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. 1165, Año 2008)
cita y emplaza por el término de 30 días a herederos y
acreedores de JORGE ALBERTO BRAGA, mediante
edictos que se publicarán por tres días, bajo apercibi-
miento de Ley. Puerto Madryn, 12 de Febrero de 2009.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 04-03-09 V: 06-03-09.
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EDICTO JUDICIAL

El Dr. Luis Horacio Mures a cargo del Juzgado Le-
trado de Primera Instancia de Ejecución con asiento en
la ciudad de Puerto Madryn; Secretaría a mi cargo, en
los autos caratulados: “EBENE AMERICO y BARBUDO
NIEVES S/SUCESION AB INTESTATO” (Expte. 1327
Año 2008) cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de AMERICO EBENE y NIE-
VES BARBUDO mediante edictos que se publicarán por
Tres días, bajo apercibimiento de Ley.

Puerto Madryn, 12 de Febrero de 2009.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 04-03-09 V: 06-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Esquel a cargo del Dr. Omar Magallanes, Secretaría
desempeñada por el Dr. Bruno Nardo, en autos “TURRO,
RAFAEL S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. Nº 54/
2009), cita y emplaza a herederos y acreedores de RA-
FAEL TURRO que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el mismo, para que en el término de
treinta días se presenten a juicio.

El presente deberá publicarse por tres días.
Esquel, (Chubut), 20 de febrero de 2009.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 04-03-09 V: 06-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en
Alvear y Darwin 3er Piso de la ciudad de Esquel, a car-
go del Dr. Omar Magallanes, Secretaría única desem-
peñada por el Dr. Bruno Nardo, quien cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a herederos de MARI,
NELIDA INOCENCIA y RECIO, SERAFIN para que se
presenten en autos caratulados “MARI, NELIDA INO-
CENCIA Y RECIO, SERAFIN S/SUCESION ab-Intestato
(Expte. Nº 1033-2008). Publíquese por tres días.

Esquel, Chubut, 09 de Febrero de 2009.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 03-03-09 V: 05-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del

Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, a cargo del
Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría a cargo del Dr. Bru-
no Nardo, en autos: “DEPETRIS NESTOR LUIS S/SU-
CESION AB-INTESTATO” (Expte. 484-2008), cita a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por NESTOR LUIS DEPETRIS para que en el
término de treinta días, se presenten a juicio.

Esquel, (CH.), 29 de Octubre de 2008.
Publicación: Tres (3) Días.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 03-03-09 V: 05-03-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, a cargo del
Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría a cargo del Dr. Bru-
no Nardo, cita y emplaza por el término de treinta días a
herederos de Don OSCAR TOMAS MARTINEZ, en au-
tos caratulados: “MARTINEZ OSCAR TOMAS S/SUCE-
SIONES (Expte. 68/09, para que comparezcan a acre-
ditar sus derechos.

Esquel, (CH.), 17 de Febrero de 2009. Publicación:
Tres (3) Días.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 03-03-09 V: 05-03-09.

 EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Andrea García Abad – Jueza de Refuerzo, cita y empla-
za por Treinta días a herederos y acreedores de
SANCHEZ TORRENTE, MARIO ANTONIO mediante
edictos que se publicarán por tres días, bajo apercibi-
miento de Ley.

Trelew, 17 de Febrero de 2009.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 03-03-09 V: 05-03-09.

EDICTO

“El Departamento Registro y Verificaciones de la
Dirección de Despacho del Ministerio de Educación
NOTIFICA al docente Sr. ZMUD, RICARDO ALDO (MI
nº 13.233.369), de lo dispuesto por la Resolución ME
Nº 18/09, en cumplimiento con lo reglamentado por la
Ley I – Nº 18 (antes Ley Nº 920), Artículo 62º, incico 3).
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LA MINISTRO DE EDUCACION
RESUELVE:

Artículo 1º: HACER LUGAR al Recurso Extraordi-
nario de Revisión presentado por el docente Ricardo Aldo
ZMUD (MI Nº 13.233.369 – Clase 1959) contra las Dis-
posiciones Nº 01/08 de la Dirección de la Escuela Nº
702 y Nº 02/08 de la Supervisión de EGB3 y Polimodal
Zona Este – Rawson.

Artículo 2º: DECLARAR la nulidad de las Disposi-
ciones Nº 01/08 y 02/08, por los motivos expresados en
los Considerandos de la presente Resolución.

Artículo 3º: ESTABLECER que la Dirección de la
Escuela Nº 702 deberá confeccionar una nueve Hoja de
Concepto Profesional, asignando al docente Ricardo
Aldo ZMUD (MI Nº 13.233.369 – Clase 1959) la máxima
valoración conceptual para el año 2007, por el desem-
peño en un cargo de Maestro de 7º Año (Tecnología) de
la Escuela Nº 702 de la ciudad de Rawson, entregando
la misma al docente y remitiendo copia debidamente
notificada a las Juntas de Clasificación Docente.

Artículo 4º: COMUNICAR a las Juntas de Clasifica-
ción docente Nivel Central y a la junta de Clasificación
Docente de Nivel Medio, EGB3 Y Polimodal que, en vir-
tud de que la Junta ad-hoc no pudo evaluar en los pla-
zos establecidos en el Decreto Nº 105/01 el nuevo Con-
cepto Año 2007, éste debe ser considerado como pre-
sentado en tiempo y forma por el docente, para su ins-
cripción como aspirante a interinatos y suplencias, Ci-
clo Lectivo 2009.

Artículo 5º: La presente Resolución será refrendada
por la Señora Subsecretaria de Coordinación Técnica
Operativa de Instituciones Educativas y Supervisión.

Artículo 6º: De Forma.

P: 02-03-09 V: 13-03-09.

REMATE JUDICIAL

Por disposición de la Señora Juez del Juzgado de
Ejecución a cargo de la Dra. Gladys CUNIOLO, Secre-
taría a cargo de la Dra. Natalia DENEGRI, en autos
caratulados: “KARAKAS CARLOS ALBERTO C/ CIA.
SATURNO S.A. S/ EJECUTIVO” (Expte. N° 213, Año
2007), se hace saber que tres días se publicaran edic-
tos donde por intermedio del Martillero público Sr.
Edgardo A. GAMBUZZA, Mat. Nº 48 – Tº 1 – Fº 50, pro-
cederá a la venta en pública subasta con la base de $
87.580,98.- y al mejor postor, el siguiente bien: 1) SJF-
948, marca MERCEDES BENZ, modelo L1215/42, mo-
tor marca Mercedes Benz nº 372.907-10-151364, cha-
sis marca Mercedes Benz nº 384.002-12-107181, Año
1994; con los siguientes detalles: con 759833 Km; no
tiene rueda de auxilio, no tiene llave de rueda, no tiene
críquet, tiene radio sin marca visible, parabrisas trizado,
luz de giro delantero derecho roto, no tiene ninguna cu-
bierta (rueda), sin núcleo, no palieres, faltándole los
pulmones de frenos y la bomba de la dirección hidráuli-
ca, todos estos faltantes son indicados por el compare-
ciente, desconociéndose si existen otros faltantes por
no ser peritos en la materia, posee una sola patente

adelante y no se puede verificar el funcionamiento ni el
estado mecánico de la unidad, presenta detalles de cha-
pa y pintura propios del uso.- DEUDA: Al día 18/02/2009
posee deuda en concepto impuesto al Parque Automo-
tor la suma de $ 17.670,94, correspondiente al período
6º cuota año 1997 a 5º cuota año 1998, 9º cuota año
1998, 11º cuota año 1998 a 10º cuota año 1999, 3º cuo-
ta año 2000 a 6º cuota año 2001 con boletas de deuda
nº 43611, 50613, 51268, 7º cuota año 2001 a 2º cuota
año 2009 y actas de infracción nº 40046, 4396, y 105925
deuda esta que será actualizada al momento de su can-
celación.- El adquirente se hará cargo de la que pudiere
quedar pendiente si el precio obtenido en la subasta no
cubre el valor de la deuda (Art. 3879 del C. Civil y 15 del
Código Fiscal Municipal) (Arts. 563, 564, 565, 565, 567
y 573 del C.P.C.C.).- EL REMATE: Se realizará el día 19
de marzo del 2009 a las 9 Hs.- en Pellegrini 278 – 1er.
piso – Oficina 3 de Trelew, donde estará su bandera;
lugar donde los interesados podrán informarse respec-
to del bien a subastar, durante la publicación de edic-
tos.- Haciéndole saber a la editora que los mismos de-
berán tener caracteres tipográficos no inferiores a 2
milímetros de altura, fuente arial cuerpo 8 que se co-
rresponde con el tipo y tamaño de letra utilizado por el
Boletín Oficial (art. 10, Ley 24.240 y resolución S.I.C. y
M. Nº 906/98 de aplicación analógica, expediente 2310/
06).- Asimismo, hágase saber a la Actora, editora y al
martillero que de no cumplirse con la publicación con
tales caracteres se equiparará el incumplimiento a la
irregularidad prevista en el art. 593 del CPCC con las
consecuencia que ello implica.- Además el comprador
en la subasta deberá abonar el impuesto de sellos pre-
visto por el Código Fiscal, modificado por Ley Nº 5450 y
por el art. 16, título IV y art. 17, cap. I, título IV ley Nº
5451, es decir el 10% por mil (1%) de la suma resultan-
te del remate.- SEÑA: Treinta por ciento (30%) a cuenta
del precio.- COMISION: Cinco por ciento (5%).- Trelew,
02 de Marzo del 2009.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 05-03-09 V: 09-03-09.

AVISO LEY 11867

En cumplimiento del Artículo 2º de la Ley 11.867 se
hace saber que el Señor Nicolás PLAGER, con docu-
mento nacional de identidad número 22.998.903, CUIT/
CUIL número 20-22998903-7, con domicilio real en ave-
nida Alvear número 2827 de la ciudad de Esquel, Pro-
vincia del Chubut, TRANSFERIRA el cien por cien del
FONDO DE COMERCIO de su propiedad dedicado al
rubro ALBERGUE denominado bajo la razón social
“PLANETA HOSTEL” con domicilio legal y fiscal en
avenida Alvear número 2833 de la ciudad de Esquel,
Provincia del Chubut, CUIT: 20-22998903-7 a la señori-
ta Macarena Clara PREDAZZI, con documento nacio-
nal de Identidad número 29.280.903, CUIT/CUIL núme-
ro 23-29280903-4, domiciliada en avenida Hipólito
Irigoyen número 6479, primer piso, departamento A de
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la localidad de Remedio de Escalada, provincia de Bue-
nos Aires, oposiciones en avenida Alvear número 2833
de la ciudad de Esquel, provincia del Chubut.

I: 27-02-09 V: 05-03-09.

EDICTO

Por disposición de la Señora Inspectora de la Ins-
pección General de Justicia, Dra. Aixa Tamara Gómez,
publíquese por Un día en el Boletín Oficial el siguiente
Edicto:

Escritura Nº 362, Folio 766. Escribano autorizante
Juan Manuel Altuna, Registro 41 del Chubut. Socios:
Romina Nadia MANZUR, argentina, nacida el 23/7/1973,
de estado civil divorciada de sus nupcias con don Mar-
tín Alejo CONDE, de profesión Licenciada en relaciones
industriales, DNI Nº 23.439.053, C.U.I.T. Nº 27-
23439053-3, domiciliada en calle General Mosconi 632,
Rada Tilly; y Jorgelina Flavia MANZUR, argentina, ca-
sada en 1ras. Nupcias con don Pedro Alberto
Capdevielle, nacida el 19/12/1971, DNI 22.255.859, CUIT
27-22255859-5, de profesión comerciante, domiciliada
en calle Santa Fe 3868, de la Ciudad de Mar del Plata,
Provincia de Buenos Aires. Denominación: “SERVICIOS
GASTRONOMICOS MI MARCA S.R.L.”, tendrá su do-
micilio en la Localidad de Comodoro Rivadavia, Depar-
tamento Escalante de esta Provincia del Chubut. Obje-
to: Realizar por cuenta propia o de terceros o asociada
con terceros todo tipo de servicios gastronómicos, rea-
lizando en consecuencia todo tipo de actividades, estu-
dios, proyectos, cotizaciones de los mismos, referentes
a la gastronomía, ya sea en eventos públicos o priva-
dos. Podrá también dedicarse a la importación o expor-
tación, de maquinarias e instalaciones destinadas a la
explotación de la gastronomía y sus servicios, fueren
ellos en inmuebles propios pertenecientes a la socie-
dad o arrendados a terceros, y/o cualquier otra activi-
dad comercial conexa a dicha especialidad, ya que po-
drá ejercer toda actividad de lícito comercio relacionada
con su principal objeto societario, la gastronomía, ela-
boración y comercialización de alimentos. Capital: PE-
SOS DOCE MIL, dividido en 120 cuotas de pesos cien
valor nominal cada una, de las cuales cada socia es
titular de sesenta cuotas partes representativas de $
6000. Duración: noventa y nueve años desde la fecha
de su inscripción en el RPC. Administración: ejercida
por uno o mas gerentes los que duran en sus cargos
por tres ejercicios, requiriéndose la firma de dos socios
gerentes para actos de disposición o que comprometan
el patrimonio societario. Cierre de Ejercicio: 30 de No-
viembre de cada año. Gerentes: Romina Nadia MANZUR
y Jorgelina Flavia MANZUR. Sede Social: Avenida Por-
tugal 373 de la Ciudad de Comodoro Rivadavia.

Rawson, 13 de Febrero de 2009.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 05-03-09.

EDICTO LEY N° 19.550

Datos personales de los Socios: Señor Starkloff
Christian Ivan, de nacionalidad argentina, fecha de na-
cimiento 04 de octubre de 1974, de estado civil casado,
D.N.I. N° 24.095.325, de profesión comerciante, domi-
ciliado en Tierra del Fuego Nº 331 de la ciudad de Trelew
y la Señora Cavallaro Luciana, de nacionalidad argenti-
na, fecha de nacimiento 20 de mayo de 1978, de estado
civil casada, D.N.I. N° 26.571.768, de profesión comer-
ciante, domiciliada en Tierra del Fuego Nº 331 de la ciu-
dad de Trelew

Fecha Instrumento Constitutivo:
Denominación: GRÁFICA DEL SUR S.R.L.
Domicilio: En jurisdicción de la ciudad de Trelew,

Provincia del Chubut, pudiendo  establecer agencias,
sucursales  u otros negocios propios o de representa-
ción dentro y fuera del país. Moreno Nº 1.140, Trelew.-

Duración: La duración de la Sociedad se establece
en treinta años contados a partir de la fecha de su ins-
cripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto realizar
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros,
las siguientes actividades: Comerciales: a la realización
de todo tipo de trabajos gráficos y artes graficas; al al-
macenamiento de papel para reciclar y manipulado de
artículos de artes graficas en imprenta; a la impresión
de todo tipo de texto e imágenes y su posterior enajena-
ción; a la reproducción de textos e imágenes sobre pa-
pel o materiales similares; a la venta de libros, folletos o
impresos similares, incluso en fascículos u hojas suel-
tas, que constituyan una obra completa o parte de una
obra; a la venta de diarios, revistas y publicaciones
periódicas; a la publicación y distribución de escritos; a
la compra-venta de artículos de librería, papel, tinta; a
la importación-exportación de libros, papel, folletos, re-
vistas, periódicos y similares; a la importación-exporta-
ción de maquinas, herramientas e insumos de la  gráfi-
ca. Constructoras: Mediante la ejecución de construc-
ciones industriales, montajes industriales, tendido de
redes de todo tipo e instalación de sistemas asociados.-
A la ejecución, dirección y administración de obras civi-
les y públicas. Al alquiler de equipos viales, automóvi-
les, camiones, zarandas, trituradoras y demás elemen-
tos afines. A la construcción y fabricación de todo tipo
de bienes muebles e inmuebles, bajo el sistema tradi-
cional o cualquier sistema industrializado o semi
industrializado, al tendido de redes de agua, gas, cloa-
cas, telefonía, Internet y demás. A la instalación de ne-
gocios, ya sea minoristas o mayorista,  destinados a la
compra- venta de productos y maquinas de todo tipo.
Inmobiliarias:  Mediante la compra, venta, urbanización,
colonización, subdivisión, administración, construcción,
explotación de bienes inmuebles urbanos y/o rurales,
incluso todas las operaciones comprendidas en las le-
yes reglamentarias sobre propiedad horizontal.- Podrá
realizar todo tipo de operaciones comerciales, industria-
les, pesqueras, de la construcción o de servicios, vincu-
lados o que contribuyan directamente con el objeto so-
cial, a cuyos fines la sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para realizar, otorgar o realizar toda clase de
actos, convenios y operaciones o contratos vinculados
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al objeto social. Financieras: Podrá efectuar todo tipo
de operaciones financieras que se relacionen, ya sea
directa o indirectamente con las actividades señaladas
precedentemente, constituir y/o transferir hipotecas,
prendas y demás derechos reales, otorgar en fun-
ción de convenios comerciales garantías o avales
en favor de terceros ya sea ante entes oficiales o
privados, del país ó del extranjero; le quedan ex-
presamente prohibidas las operaciones regidas por
la ley de entidades financieras. Para el cumplimiento
de su objeto,  la Sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligacio-
nes y ejercer los actos que no estén prohibidos por
las leyes o por este contrato.-

Capital: El  Capital Social se fija en la suma de $
100.000.-

Administración: Designase como GERENTE al se-
ñor Starkloff Christian Juan,  D.N.I. N°  24.095.325 y la
Señora Cavallaro Luciana DNI. Nº 26.571.768.-

Representación Legal: Los gerentes.-
Fecha de cierre de ejercicio: 31 de enero de cada

año.-
Rawson, 27 de Febrero de 2009.

MARLENE DEL RIO
Jefe de Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 05-03-09.

TRELPA S.A. (Clase “E”)

Convocatoria

Convócase a Asamblea de Clase a los accio-
nistas que integran el 100% de las acciones Clase
“E” de TRELPA S.A., para el día 26 de marzo de
2009 a las 12:00 horas en la sede de la Federación
Chubutense de Cooperativas de Servicios Públicos
Ltda. (FECHCOOP) sita en M. Moreno 271 de la ciu-
dad de Rawson, Provincia del Chubut, para consi-
derar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

01) Designación de dos (2) accionistas para firmar
el acta;
02) Presentación y consideración del Informe del
Director en TRELPA S.A.;
03) Designación de un Titular y un Director Suplen-
te para integrar el Directorio de TRELPA S.A.
04) Designación de un miembro titular y un suplen-
te para integrar la comisión Fiscalizadora de TRELPA
S.A.

Rawson, 27 de Febrero de 2.009.

LOS REPRESENTANTES DE LOS ACCIONISTAS
QUE CONCURRAN A LA ASAMBLEA DE CLASE SOLO
PODRÁN HACERLO A TRAVES DE UNA CARTA PO-
DER CON LAS FACULTADES DEL CASO.

Dr. OSVALDO G. KEXEL
Gerente
Federación Chubutense de
Cooperativas de Servicios
Públicos Limitada

I: 05-03-09 V: 11-03-09.

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS
DE ESQUEL

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

El Colegio Público de Abogados de la Circuns-
cripción Judicial de Esquel comunica a sus asocia-
dos que se ha incorporado al orden del día de la
Asamblea a realizarse el martes 31 de marzo de
2009, el punto 6): Elección de los Miembros de la
Comisión Revisora de Cuentas para el período 2009-
2011.

MARIA CRISTINA MOMBELLI
Presidente

HECTOR A. SARQUIS
Secretario

I: 04-03-09 V: 06-03-09.

MUNICIPALIDAD DE EL HOYO

Concurso Nº 01/2009

La Municipalidad de El Hoyo convoca a Concurso
de Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo
en la Planta de Personal Permanente Clase 5 Catego-
ría B (Auxiliar Administrativo).

Los Interesados deberán presentarse en la Munici-
palidad de El Hoyo de Lunes a Viernes de 7:30 a 13:30
hasta el día 6 de marzo de 2009.

I: 03-03-09 V: 05-03-09.

REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DEL CHUBUT

MINISTERIO DE GOBIERNO y JUSTICIA

POLICIA DE LA PROVINCIA

LICITACION PUBLICA Nº 02/08

MOTIVO: Adquisición de MEDALLAS DE ORO Y
PLATA.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO SE-
TENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS (175.400).

CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS DE BA-
SES Y CONDICIONES:
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* AREA DE FINANZAS DE POLICIA, Mariano More-
no 561 – Rawson (CHUBUT).

* UNIDAD REGIONAL DE COMODORO
RIVADAVIA, Güemes y Rivadavia – Comodoro Rivadavia
(CHUBUT).

* UNIDAD REGIONAL TRELEW, San Martín 435 –
Trelew (CHUBUT).

* CASA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, Sarmien-
to 1172 CAPITAL FEDERAL.

APERTURA DE LAS PROPUESTAS: DIA 11 DE
MARZO DE 2009 – HORA: 11:00.

LUGAR: JEFATURA DE POLICIA – Pedro Martínez
Nº 116 Rawson (CHUBUT).

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUATROCIENTOS
(400).

I: 03-03-09 V: 09-03-09.

PROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO
DE VIVIENDAS MEJOR VIVIR

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano

y Vivienda

Gobierno de la Provincia del CHUBUT
Secretaría de Infraestructura Planificación y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano

LICITACION PUBLICA Nº 09/09

“122 Mejoramientos de Viviendas en Barrio Be-
lla Vista de la ciudad de Esquel”.

Licitación Pública Nº 09/09.

Renglón I

Nombre del Proyecto y Localidad: “Mejoramiento de
viviendas en Barrio Bella Vista - Esquel.”

Cantidad de Mejoramientos: 66.
Presupuesto Oficial: $ 2.287.489,02
Plazo de Ejecución: 360 días.

Renglón II

Nombre del Proyecto y Localidad: “Mejoramiento de
viviendas en Barrio Bella Vista - Esquel.”

Cantidad de Mejoramientos: 56.
Presupuesto Oficial: $ 2.407.578,79
Plazo de Ejecución: 360 días.
Fecha de Apertura: 30/03/2009 a las 9:00 hs.
Fecha de recepción de las Ofertas: “en todos los

casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.
Apertura continuada de licitación al término de la

apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: En la
Sede del I.P.V. y D.U., Don Bosco 297 Ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del IPVyDU,
Don Bosco 297 Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut.

Valor del Pliego: $ 500 (pesos quinientos)
Todos los valores son a Enero de 2009.

I: 27-02-09 V: 05-03-09.

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE CONTRATACIONES

LUGAR Y FECHA: Buenos Aires, de Febrero de
2009.

NOMBRE DEL ORGANISMO CONTRATANTE:
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL. DIRECCION
GENERAL DE ADMINISTRACION. DIRECCION DE
CONTRATACIONES.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
TIPO: LICITACION PUBLICA Nº 044/2008 – Ejer-

cicio 2008.

CLASE: De Etapa Unica Nacional.
Modalidad: Sin Modalidad.
Expediente Nº 49020/2008 (D.N).
RUBRO COMERCIAL: EQUIPOS
Objeto: ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO MEDI-

CO CON DESTINO A LAS DISTINTAS UNIDADES DEL
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

CONSULTA, RETIRO O ADQUISICION DE PLIE-
GOS:

LUGAR/DIRECCION – PLAZO Y HORARIO
1) DIRECCION DE CONTRATACIONES – Paso 550

2DO. Piso (CP-1031) CIUDAD AUT. DE BUENOS AI-
RES.

DE LUNES A VIERNES DE 13:00 A 17:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

2) INSITUTO DE SEGURIDAD Y
RESOCIALIZACION (U.06) – A. 9 de Julio Nº 397 – 9103
Rawson – Pcia. del Chubut

DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS,
HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

O bien de conformidad a la Resolución Nº 24/2004
SSGP y Circular Nº 24/2006 de la ONC

Costo del Pliego: Sin valor.

PRESENTACION DE OFERTAS:

LUGAR/DIRECCION: DIRECCION DE CONTRATA-
CIONES PASO 550 2DO. PISO (CP-1031) CIUDAD AUT.
DE BUENOS AIRES.

PLAZO Y HORARIO: LAS OFERTAS SE ADMITI-
RAN DURANTE LOS DIAS HABILES, EN EL HORA-
RIO DE 10:00 A 18:00 HORAS, HASTA EL DIA Y HORA
FIJADO COMO FECHA DE APERTURA.
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ACTO DE APERTURA:
LUGAR/DIRECCION: DIRECCION DE CONTRATA-

CIONES PASO 550 2DO. PISO (CP-1031) CIUDAD AUT.
DE BUENOS AIRES.

DIA Y HORA: Día 19/03/2009 – 17:00 Horas.

NOTA: Quienes estén interesados en retirar el Plie-
go de Bases y Condiciones y no se encuentren inscriptos
en el SIPRO deberán realizar su “Preinscripción por
Internet” a través de la página WEB de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES:

 www.argentinacompra.gov.ar; dentro del link SIPRO
(Sistema de información de proveedores), y presentar
junto con la oferta, la información correspondiente, acom-
pañada de la documentación respaldatoria y utilizando
los formularios estándar aprobados por el artículo 3º de
la Resolución 39/2005 (Formularios 1 al 15), según co-
rresponda.

Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de
Bases y Condiciones, la correspondiente constancia y/
o certificación que acredite: nombre de la Firma Comer-
cial, Nº de CUIT, Dirección, Teléfono, Nombre, Apellido
y Nº de Documento de las personas autorizadas para el
retiro, firma y sello del responsable y/o apoderado.

I: 04-03-09 V: 05-03-09.

TIERRAS FISCALES
OFRECIMIENTO PUBLICO

MUNICIPALIDAD DE GAIMAN
Ordenanza Nº 1367/09

La Municipalidad de Gaiman, ofrece públicamente
en Venta los siguientes inmuebles fiscales:

NOMENCLATURA:
Ejido 17; Circunscripción 1; Sector 5; Manzana 15;

Parcela 11
SUPERFICIE: 386,38 m2
PRECIO BASE: $ 30.000,00
OBJETO: Venta de Tierra Fiscal al Mejor Precio.

NOMENCLATURA:
Ejido 17; Circunscripción 1; Sector 5; Manzana 15;

Parcela 12
SUPERFICIE: 395,74 m2
PRECIO BASE: $ 30.000,00
OBJETO: Venta de Tierra Fiscal al Mejor Precio.

NOMENCLATURA:
Ejido 17; Circunscripción 1; Sector 5; Manzana 3;

Parcela 11
SUPERFICIE: 362,56 m2
PRECIO BASE: $ 30.000,00
OBJETO: Venta de Tierra Fiscal al Mejor Precio.

NOMENCLATURA:
Ejido 17; Circunscripción 1; Sector 5; Manzana 3;

Parcela 12

SUPERFICIE: 364.07 m2
PRECIO BASE: $ 30.000,00
OBJETO: Venta de Tierra Fiscal al Mejor Precio.

NOMENCLATURA:
Ejido 17; Circunscripción 1; Sector 5; Manzana 18;

Parcela 5 (Ex Mza. 131 – Lote 7)
SUPERFICIE: 240,00 m2
PRECIO BASE: $ 20.000,00
OBJETO: Venta de Tierra Fiscal al Mejor Precio.

NOMENCLATURA:
Ejido 17; Circunscripción 1; Sector 5; Manzana 18;

Parcela 11 (Ex Mza. 131 – Lote 13)
SUPERFICIE: 240,00 m2
PRECIO BASE: $ 20.000,00
OBJETO: Venta de Tierra Fiscal al Mejor Precio.

NOMENCLATURA:
Ejido 17; Circunscripción 1; Sector 5; Manzana 6;

Parcela 6 (Ex Mza. 132 – Lote 6)
SUPERFICIE: 224,00 m2
PRECIO BASE: $ 20.000,00
OBJETO: Venta de Tierra Fiscal al Mejor Precio.

OFERTAS: Las Ofertas se recibirán en sobre cerra-
do, durante un período de 10 (diez) días hábiles, a con-
tar del día inmediato subsiguiente al de la última publi-
cación. Los oferentes, deberán requerir la correspon-
diente planilla de oferta, en Municipalidad de Gaiman,
Plaza Julio A. Roca s/n, de la localidad de Gaiman, en
días hábiles, de 8:00 a 12:00 horas. Cumplido dicho pla-
zo no se recibirá oferta alguna.

APERTURA DE OFERTAS: La apertura de ofertas,
tendrá lugar en la sede Municipal, el día 11 de Marzo de
2009 a las 10:00 horas en la administración municipal.

I: 04-03-09 V: 05-03-09.

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN
PROVINCIA DEL CHUBUT

LICITACION PUBLICA Nº 02/09

OBRA: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA: “PAVIMENTO 200 CUADRAS
COMPLETAMIENTO TRAMA URBANA CIUDAD DE
PUERTO MADRYN”.

FECHA DE APERTURA: EL DÍA 31 DE MARZO DE
2009 – HORA: 10:00.

VENTA, CONSULTA DE PLIEGO Y APERTURA DE
SOBRES: MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN,
SRIA. DE HACIENDA, DPTO. DE LICITACIONES –
BELGRANO 250 PISO 2º OFICINA 12.

LUGAR Y HORA DE ENTREGA DE SOBRES: MU-
NICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN, MESA DE EN-
TRADAS Y SALIDAS, BELGRANO 250 (9120) PUER-



BOLETIN OFICIAL PAGINA 21Jueves 5  de Marzo de 2009

TO MADRYN – PCIA. DEL CHUBUT EL DÍA 31/03/09
HASTA LAS 09:30 HORAS.

PRESUPUESTO OFICIAL: CINCUENTA Y OCHO
MILLONES SETECIENTOS VEINTE Y OCHO MIL SE-
TECIENTOS OCHO CON 60/100 ($ 58.728.708,60).

PLAZO DE EJECUCION: SETECIENTOS VEINTE
DIAS (720)..

GARANTIA DE OFERTA: CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
SETENTA CON 86/100 ($ 5.872.870,86).

CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL: PESOS
VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO CON 30/100 ($ 29.364.354,30).

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y DOS CON 87/100 ($ 5.872,87)

I: 04-03-09 V: 09-03-09.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA
SAN JUAN BOSCO

AVISO DE LICITACIÓN

SUBASTA PUBLICA Nº 01/2008

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA
SAN JUAN BOSCO

Sede Comodoro Rivadavia

Objeto: VENTA DE PARQUE AUTOMOTOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN
JUAN BOSCO.

LUGAR, PLAZOS Y HORARIOS DE CONSULTA DE
PLIEGOS: Dirección de Compras y Contrataciones –
Planta Baja Aula 043 – Ciudad Universitaria – Km. 4 –
Ruta Provincial Nº 1 (9005) Comodoro Rivadavia –
Chubut. TE/FAX: (0297) 455-7856 int. 118. E-mail:
compras@unpata.edu.ar de lunes a viernes en el hora-
rio de 8:00 a 15:00 hs. hasta setenta y dos (72) horas
antes de la fecha fijada para la hora de apertura.

LUGAR, PLAZOS Y HORARIOS DE VENTA DE
PLIEGOS: Dirección de Compras y Contrataciones –
Planta Baja Aula 043 – Ciudad Universitaria – Km. 4 –
Ruta Provincial Nº 1 (9005) Comodoro Rivadavia –
Chubut. TE/FAX: (0297) 4557856 int. 118. E-mail:
compras@unpata.edu.ar de lunes a viernes en el hora-
rio de 8:00 a 15:00 hs. hasta setenta y dos (72) horas
antes de la fecha fijada para la hora de apertura.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00

LUGAR DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS:
Dirección de Compras y Contrataciones – Planta Baja
Aula 043 – Ciudad Universitaria – Km. 4 – Ruta Provin-
cial Nº 1 (9005) Comodoro Rivadavia – Chubut.

LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Dirección de
Compras y Contrataciones – Planta Baja Aula 043 – Ciu-
dad Universitaria – Km. 4 – Ruta Provincial Nº 1 (9000)
Comodoro Rivadavia – Chubut.

DIA Y HORA DEL ACTO DE APERTURA: 17 de
Marzo de 2009 a las 13:00 Hs.

Nº DE EXPEDIENTE/S:”C” 107/2008.

OBSERVACIONES: Ver Reglamentación del artícu-
lo 62 de la Ley de Contabilidad (Decreto Ley Nº 23.354/
56, ratificado por la Ley Nº 14.467, reglamentado por el
Decreto Nº 5720/72) y Decreto Nº 826/88.

P: 05-03-09.

PROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO DE
VIVIENDAS

RECUPERO SOCIAL Y EDILICIO EN PROPIEDAD
HORIZONTAL

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano

y Vivienda

Gobierno de la Provincia del CHUBUT
Secretaría de Infraestructura Planificación y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano

PRORROGA DE RECEPCION Y APERTURA –
LICITACIONES PUBLICAS

Lic. Nº 03/09
Localidad: COMODORO RIVADAVIA
Nombre del Proyecto y Localidad: Reparación de

120 Tabiques Sanitarios e Instalaciones en Bº 30 de
Octubre 1140 viv.

Cant. de Mejoramientos: 120
Plazo de Ejecución: 390
Presupuesto Oficial: $ 3.838.637,52

Lic. Nº 04/09
Localidad: COMODORO RIVADAVIA
Nombre del Proyecto y Localidad: Renovación de

120 Instalaciones de Gas en Bº 30 de Octubre 1140
viviendas.

Cant. de Mejoramientos: 120
Plazo de Ejecución: 180
Presupuesto Oficial: $ 771.267,72

Fecha de Apertura: 20 de Marzo de 2009 a las 9:00
hs.

Fecha de recepción de las Ofertas: “en todos los
casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.
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Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: En la
Sede del I.P.V. y D.U., Don Bosco 297 Ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut.

Valor del Pliego: $ 500 (pesos quinientos)
Todos los valores son a Diciembre de 2008.

I: 05-03-09 V: 11-03-09.


